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1.- PRESENTACION

Estimado compatriota, la presente Guía constituye un positivo esfuerzo de coordinación y trabajo mancomunado entre el Consulado General a mi cargo, el Consejo Consultivo del Consulado del Perú en Santiago y diversas Asociaciones de la comunidad peruana en Santiago de Chile, para brindar  información básica  y necesaria respecto a las instituciones, programas, normativas públicas, disposiciones legales, orientaciones y consejos prácticos  que te puedan servir durante tu permanencia en Chile.

Básicamente, el propósito de esta publicación es que conozcas cuales son tus derechos legales en este país, tengas o no residencia regular y que puedas saber acerca de tus posibilidades de acudir a las diversas  instituciones existentes  y a los programas apropiados cuando tengas alguna necesidad o carencia que no estés en capacidad de atender a través de tus propias posibilidades personales.

Cualquier duda al respecto, puedes acudir al Consulado General del Perú, si fuese necesario. Igualmente, a cualquiera de las Asociaciones y Clubes de la comunidad peruana en Santiago, con quienes he organizado un foro de reuniones quincenales o mensuales, según sea el caso, con la finalidad de coordinar esfuerzos para la realización de proyectos de apoyo a los compatriotas más necesitados y trabajar de manera conjunta para fortalecer la imagen de  nuestro país en Chile. Las direcciones, teléfonos y demás referencias del Consulado y las Asociaciones peruanas en Santiago las encontraras en esta Guía
de información y consulta. 

Por otra parte, es importante, asimismo, que recuerdes que a la par de estar empeñados en que sean respetados tus derechos y atendidas tus necesidades como inmigrante en este país, tienes también responsabilidades con el país que te acoge y, por lo tanto, el respeto a sus leyes y las normas de buena convivencia con los miembros de la colectividad chilena, resulta fundamental. Gran parte de los logros que en estos dos últimos años hemos venido consiguiendo ante las autoridades y entidades de la sociedad chilena se basan en la positiva imagen que estamos trasmitiendo de una comunidad extranjera debidamente organizada e integrada en armoniosa convivencia.
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 SANTIAGO DE CHILE

INFORMACION GENERAL 

El Ministerio de Relaciones Exteriores del Perú, en el deseo de fortalecer y mejorar la vinculación del Estado Peruano con las comunidades peruanas residentes en el exterior, ha implementado, por intermedio de la Sub Secretaria de Comunidades en el Exterior, disposiciones puntuales que buscan promover acciones de protección y asistencia a nuestros connacionales migrantes.

Precisamente, en función a las nuevas directivas y disposiciones emanadas de las autoridades de la Alta Dirección de la Cancillería peruana, es que se ha logrado concretar este esfuerzo por publicar un manual que pueda servir de guía y conducción a los migrantes peruanos en Chile, con respecto a sus derechos y deberes en el país que los acoge.

Por ello; estimado(a) compatriota, si estás en  Chile, te encuentras ahora en una sociedad distinta, donde si bien hay muchas similitudes con nuestro país, encontrarás también diferencias que debes tomar en cuenta para desenvolverte mejor en la vida cotidiana.  

Estás lejos de todos los grupos a los cuales pertenecías y de tu propia familia, pero eso no quiere decir que uno esté totalmente aislado. A través de sus representaciones diplomáticas y consulares, el Estado peruano vela por tus derechos; es por eso que una de las primeras medidas que debes tomar es la de inscribirte en el Consulado General del Perú.  Allí se ha organizado un registro virtual de los peruanos en Santiago de Chile. Avisa cada vez que cambies de dirección; ello facilitará que cuentes con el apoyo e información cuando sea necesario.

Existen también organizaciones de peruanos de los más diversos tipos: religiosas, sociales, culturales etc., deberás conocerlas y acercarte a las que sean para ti, más interesantes.

No pierdas el contacto con tus parientes y amigos de confianza. De esta manera podrás ir construyendo nuevas redes sociales que te ayuden a afrontar el difícil proceso de integración al país.

Representaciones Consulares del Perú en Chile

· Consulado del Perú en Santiago de Chile:

Cónsul General, señor Marco Núñez-Melgar Maguiña, 

Cónsul Adscrit0, señor Elvis Tuesta Cuadros

Vice Cónsul, señor Czibor Chicata Sutmöller

Dirección: Padre Mariano 10, 3er Piso Of. 309, Providencia

Teléfonos: 235 4600
235 9330


Teléfono de emergencia (días no laborables)    09 - 4033046

Fax: 267 9716

Email: consulperu-santiago@rree.gob.pe
· Otros Consulados Peruanos en Chile:

Arica: Cónsul General, señor Jorge Lázaro Geldres

Cónsul Adscrito, señor Miguel Córdova

Dirección: 18 de Septiembre Nº 1554

Telf.  58 – 231-020

Fax.  58 -  254656

Iquique: Cónsul General, señor Cord Dammert  Hasler 

Dirección: Zegers Nº 570, 2do piso, casa Billinghurst 

Teléfonos: 57- 411466       57- 414506

Fax: 57- 413351

Valparaíso: Cónsul General, señora María Victoria Sbárbaro

Dirección: Av. Errázuriz Nº 1178, Of. 71

Teléfonos: 32 – 253403        

Fax: 57 - 217289

2.  CONSULADO GENERAL DEL PERÚ: LABORES CONSULARES   Y PROGRAMAS DE APOYO COORDINADOS E  IMPLEMENTADOS

1.
Programa Atención Médica gratuita (Consultorio externo)

Programa de atención médica gratuita para peruanos indigentes  o en precaria situación económica y social, coordinado con la Cruz Roja Chilena y un grupo de médicos peruanos voluntarios según sea el caso, también se entregan gratuitamente medicinas básicas.

Teléfono Consulta: 

Cruz Roja de Independencia
: 

737 2828

Consulado General del Perú
: 

235 4600    235 9330



2.
Programa de Apoyo legal gratuito

Programa de Asesoria Legal Gratuita  a peruanos de precaria condición socio-económica.

Este programa consiste en convenios de asesoría legal y patrocinio jurídico a través de acuerdos entre el Consulado General del Perú e Instituciones Universitarias (a través de Clínicas Jurídicas de la Facultad de Derecho), de Instituciones de la Sociedad Civil (ONG`s) y un grupo de abogados amigos del Consulado del Perú. 

-Universidad Humanismo Cristiano:
676 2843  - 787 8225

  Señora Dra. Fabiola Villarroel

-Universidad Central de Chile

389 5105

  Señor Dr. Víctor Sergio Mena Vergara

-Universidad Bolivariana


681 5095

  Señor Dr. Nibaldo Yacques

-ONG – Formación para la Acción Jurídica (FORJA)
777 6196

  Señor Dr. Diego Carrasco

  Señora Dra. Alejandra Arriaza

Abogados chilenos que apoyan con asesoría legal a este Consulado:

Dr. Lientur Escobar Peña (ex-magistrado)
Telf.
      361 1716

Abogados chilenos que cuentan además con título de Abogado en Perú: 

- Dra. Camila Jorqueira
Telf. Oficina   448 9499

- Dr. Andrés Cáceres  
Telf. Oficina   448 9499

- Dra. Carmen Luna   
Telf. Oficina  
 448 9499


Se cuenta además de este programa de asesoramiento legal, con el concurso de un procurador para registrar, diariamente,   requerimientos de los ciudadanos peruanos presos y realizar un catastro jurídico sobre la situación legal de nuestros connacionales privados de libertad.

3. Programa educación escolar gratuito

Programa de Educación Escolar para los hijos de peruanos (en situación regular e irregular).

Este programa realizado por el Gobierno de Chile se concretó producto de reuniones y coordinaciones efectuadas entre el Ministerio Secretaria General de Gobierno; Ministerio de Educación y el Ministerio del Interior – Departamento de Extranjería y el Consulado General del Perú.

Permite inscribir a escolares de manera  provisoria (en tanto regularice su documentación) y también obtener visa de estudiante anteladamente.

Teléfono Consulta: 


600 646 33 82

Consulado General del Perú:
235 4600  - 235 9330

4.
Reconocimiento ciudadanos peruanos residentes en Chile

Gestiones de reconocimiento  para destacados ciudadanos peruanos en base a sus importantes aportes en el marco de sus diversas actividades en la sociedad chilena.

Este programa se realiza anualmente y es coordinado con el Ministerio Secretaria General de Gobierno, reconoce el aporte de migrantes peruanos a la sociedad chilena. A la fecha se ha logrado que el Gobierno de Chile distinga a 11 ciudadanos peruanos: 

Año 2002 (Señores Emilio Peschiera, Marco Barandiaran, Lucho Barrios, David del Pino Klinge, Luis Alberto Villanueva y hermana Fresia Martínez)

Año 2003 (Señores Domingo Said, Amador Yarur, Julio Guzmán, señora Ana María Martínez y hermana Antonieta Céspedes Castillo)

5.
Periódicos Murales

Edición y distribución de “Periódicos Murales” (tipo pizarrones) para consignar noticias y avisos del Consulado del Perú y de actividades de las diversas asociaciones de la comunidad peruana en los locales de mayor concentración y asistencia de connacionales. 


Están situados en los siguientes lugares:

Restaurante  “La Conga”
Catedral Nº 1043, Local 17, Santiago

Encomiendas “JG” 

Catedral Nº 1029, Local 11, Santiago

Courier  “Perú Services”
Bandera Nº 501, Santiago

Courier “JG”


Santo Domingo Nº 1084, Santiago

Restaurante “El Norteño”
Mall Gran Santiago Local 16, Santiago

Restaurante “El Refugio”
San Pablo Nº 1070, Santiago

Restaurante “El Cajamarquino” Bandera Nº 871, Santiago

Restaurante “Donde Miguelón”
Rosas Nº 1224, Santiago

Restaurante “Las Naciones” Teatinos Nº 446, Santiago

“Hogar Scalabrini” (INCAMI)  Malaquías Concha Nº 0327, Providencia

Comunidad Evangélica, Abate Molina Nº 558, Santiago 

Centro Médico “Cruz Roja”, Independencia Nº 339, Independencia

“El Tumi”, Independencia Nº 608, Santiago

Consulado del Perú,  Padre Mariano Nº 309, Of. 309, Providencia

Asoc. Refugiados,  Monjitas Nº 879, Santiago

Vicaría Zona Norte de Santiago, Independencia  229, Independencia

6.
Creación de Asociación peruanos residentes en Santiago Centro. 

Creación de Asociación de Peruanos Residentes en Santiago de Chile - APERS) para connacionales situados en la zona centro de Santiago. 


Este Proyecto se gestó gracias a la coordinación con un grupo de connacionales de la zona centro de Santiago; el apoyo de dos empresarios chilenos y la Municipalidad de Santiago, quien cedió un amplio local donde funciona la sede.


En ese sentido el Consulado del Perú busca coordinar y apoyar las iniciativas de organizaciones a través de Asociaciones o Clubes de connacionales en Santiago.  

7.
Foro de Presidentes Asociaciones y Clubes Comunidad Peruana

Organización de la comunidad peruana a través de la implementación de un foro de coordinación y colaboración entre todas las Asociaciones y Clubes de la comunidad peruana por medio de reuniones periódicas de todos sus presidentes.

Cualquier Asociación de peruanos, debidamente organizada puede estar representada por este Foro, a su solicitud.


8.
Organización de proyectos deportivos 

A.-
Implementación de selección de fútbol permanente de la colonia peruana.

Tiene activa participación en torneos locales (campeonó en el último torneo Inter-Comunidades)

Es dirigido por el profesor Aristóteles Ramos (Técnico graduado de la INAF de Chile)

La inscripción y participación es abierta y gratuita

Consultas: Señor Víctor Faifer

Telf. 235 4600      435 9330   

B.-    Creación de Semillero de Fútbol para hijos de miembros de la colonia peruana.  (9 a 15 años)

Gracias al apoyo de la Municipalidad de Providencia se cuenta con una cancha de entrenamiento. Es dirigido por el profesor Víctor Faifer Ames y el profesor Aristóteles Ramos (Asesor técnico)

Dirección: Parque Inés de Suárez, Providencia

Consultas: Señor Víctor Faifer Ames

Telf. 235-9330      235-4600

La inscripción y participación es abierta y gratuita. 

9. Registro Virtual de peruanos en Santiago de Chile

Actualización y elaboración de un  “Registro Virtual” de ciudadanos de la comunidad  peruana inscritos en el Consulado.

Este programa funciona a través de registros especiales que automáticamente ubican al ciudadano peruano consultado, sea por edad, sexo, ocupación, domicilio, tiempo de residencia. etc. 

Inscríbete  (sea tu situación migratoria regular o irregular) en él para que exista una adecuada información de ti en el Consulado para cualquier emergencia.

Nota: Para inscribirte deberás llenar un formulario que es desglozable en su parte inferior y podrás utilizarlo como carnet.

10.
Plaza de la amistad: (Propuesta realizada al Alcalde de Santiago)

Espacio creado para que ciudadanos peruanos que circundan el centro de Santiago, puedan tener un nuevo punto de reunión con fines de carácter intercultural, social y de intercambio  de información.


11.
Proyectos en realización 

· Proyecto piloto sobre Tolerancia y No Discriminación en la Comuna de Independencia.- Consiste en un programa propuesto por el Consulado para ser llevado a efecto conjuntamente con las siguientes entidades:

Ministerio Secretaría General de Gobierno de Chile (División de Organizaciones Sociales), Municipalidad de la Comuna (distrito) de Independencia y Organización Internacional de las Migraciones (OIM)

Consiste en la implementación de un programa basado en la realización de catastros y encuestas para identificación de problemas recurrentes en la comuna de Independencia, “Focus Group” y espacios de diálogos entre la comunidad peruana y dirigentes vecinales, así como también la realización de seminario-taller y creación de una asociación.

3.- REGIMEN MIGRATORIO

El contar con tu documentación al día es una responsabilidad que debes asumir, ello te evitará numerosos problemas, hará más difícil que violen tus derechos y te permitirá estar en condiciones de acceder a las diversas posibilidades que esta sociedad ofrece tanto a nivel laboral como de cualquier servicio.

Pasaporte

El pasaporte es el documento de identificación personal más importante que tienes fuera del Perú. Ningún empleador tiene derecho a retenerlo y no se lo des a otra persona para que te lo guarde o haga trámites.

Guarda una copia de la información del pasaporte en un lugar seguro.

Si lo pierdes da aviso de inmediato al Consulado del Perú.

Visa al día

- Para estar en Chile de manera regular necesitas tener una visa, ella puede ser de Turista, Sujeta a Contrato, de Estudiante, Temporaria o de Permanencia Definitiva.

Cabe señalar que por acuerdo establecido, las autoridades chilenas, solicitan para el caso de la visa de turista, una bolsa de viaje de 30 dólares diarios como mínimo.

Esta cantidad se contabiliza en relación al tiempo que pretendas permanecer  en Chile; ello de acuerdo a la fecha del pasaje de retorno que debes presentar a tu ingreso.   

- El DNI, te permite estar sólo en la I Región y, si vienes a Santiago con solo ese documento, estás cometiendo una falta y deberás informar de esa irregularidad y pagar una multa para regularizar tu situación.

Si ingresaste con visa de Turista pero encuentras que acá tienes posibilidades de desarrollo o te ofrecen una oferta de  trabajo que para ti es interesante, debes regularizar tu situación y solicitar un cambio de visa a visa Sujeta a Contrato o Temporaria, según el caso.

- Es muy importante que mantengas tu visa Sujeta a Contrato al día, si necesitas alguna orientación al respecto puedes acudir a cualquiera de las organizaciones de peruanos o profesionales acreditados. No te confíes de alguna gente que te abordan en la calle, que en muchos casos te piden cantidades exageradas de dinero o simplemente te estafan.

Tipos de Visa

· Visa de Turista.

Se le otorga  a los extranjeros que quieren estar de vacaciones, conocer el país, visitar familiares. Esta visa no permite desarrollar actividades económicas. Su duración es por un máximo de tres meses y puede ser renovada. Si una persona quiere trabajar deberá cambiar su visa a Sujeta a Contrato o Temporaria.

Nota Importante:

Es importante que sepas que existe un acuerdo diplomático producto de la IV Reunión del Mecanismo de Consulta  Perú –Chile, entre los Vice Cancilleres de ambos países, por el cual se ratifica el entendimiento de ambos Gobiernos para  que a los turistas peruanos que ingresen a Chile, únicamente les será exigida una “bolsa de viaje” equivalente  a US$ 30 por cada día de permanencia en el país; suma que será deducida del período que será determinado por la fecha de ingreso y salida, conforme con los pasajes que porten los respectivos turistas.

· Visa Sujeta a Contrato.  

Como su nombre lo indica se otorga a quien tiene un contrato de trabajo en Chile. Su duración es hasta por dos años o cuando termina el contrato, normalmente la entregan por un año, al final del cual puede ser renovada. Cuando cambias de empleador y en consecuencia de contrato, debes solicitarla nuevamente. Como el trámite dura hasta cuatro meses puedes pedir una autorización que te permite trabajar hasta que salga la visa.

· Visa Temporaria.

Te permite realizar cualquier actividad económica y no depende de contrato, se otorga normalmente a profesionales, empresarios trabajadores por cuenta propia. También la puede solicitar un trabajador que ha tenido visa Sujeta a Contrato por dos años.

· Visa de Estudiante

Se otorga a las personas que son estudiantes, independientemente de la edad que tengan y que estén estudiando en el país. Esta visa no permite trabajar remuneradamente.

· Permanencia Definitiva

La Permanencia Definitiva es el beneficio que te otorga el gobierno chileno por el cual tú puedes desempeñar cualquier actividad legal dentro del país. Tanto el gobierno como la sociedad chilena reconocen que es conveniente que puedas quedarte definitivamente en el país.

La puedes solicitar luego de haber estado con visa Sujeta a Contrato durante dos años  habiendo trabajado en el mismo rubro con el mismo empleador. También la puedes solicitar luego de haber tenido visa temporaria.

· Cédula de Identidad para Extranjeros

Es el Documento de Identidad que te otorga el estado chileno con el cual te identificas para realizar gestiones: de salud, vivienda, educación y cualquier servicio que necesites.

El número que ahí te corresponde será el número para todos tus documentos: el RUT, licencia de conducir, etc.

Su duración está indicada en el propio documento

Trámites para  regularizar tu permanencia si estás en situación irregular

1. Si ingresaste con pasaporte y venció el plazo de noventa días de permanencia en calidad de turista, a partir de la fecha que figura en el sello de ingreso a Chile:

· Para regresar al Perú.- Debes acercarte de inmediato al Departamento de Extranjería del Ministerio del Interior, ubicado en Agustinas 1235, Santiago Centro, de 9:00 a 12:00 horas, a fin de solicitar la respectiva autorización de salida del país. En este caso, recibirás una multa de acuerdo al tiempo de permanencia irregular en el país y te darán un plazo no mayor de 5 días para abandonar el país y regresar al Perú. 

· Si no puedes pagar la multa.- Existe la posibilidad de solicitar de manera oficial la exoneración de la multa (sólo si es primera vez que te multan), en su defecto, solicitar la rebaja de la multa, si has sido multado anteriormente. Para ello, es recomendable presentar un informe social de la asistenta social de la Municipalidad donde resides, que sustente que no tienes recursos ni ingresos para afrontar el pago de la multa.

· Si deseas permanecer en Chile.- Debes acercarte a la brevedad a las Oficinas de Extranjería, (a la dirección mencionada líneas arriba) y solicitar la regularización de tu calidad migratoria, sustentando debidamente que dispondrás de los ingresos suficientes para tu permanencia en el país, ya sea con el respectivo contrato de trabajo o con una declaración jurada de un familiar directo, que garantice que se hará cargo de tu sustento. Los requisitos que solicita Extranjería están contenidos en los respectivos formularios informativos del Departamento de Extranjería.

2. En el caso de haber cometido una infracción a la Ley de Extranjería, debes acercarte al Departamento de Extranjería del Ministerio del Interior y “auto-denunciarte”, explicando tus motivos para ingresar de esa manera al país. En este caso, debes mencionar que queda a criterio de las autoridades chilenas del Departamento de Extranjería la regularización de tu situación migratoria. Al momento de acercarte a Extranjería ya debes contar con un contrato de trabajo que garantice que tendrás un ingreso estable durante tu permanencia en el país y deberás adjuntar también los requisitos contemplados en el Formulario de Extranjería (C-2).

4.-  DERECHOS DE LOS MIGRANTES

Los migrantes tienen los mismos derechos y deberes fundamentales que los nacionales de este país, los cuales están amparados y establecidos a través de  los diversos acuerdos internacionales suscritos por Chile;  la Constitución de la República de Chile y en las leyes internas reglamentadas en los respectivos códigos de procedimientos civiles y penales de este país. 

DERECHOS FUNDAMENTALES:

Toda persona tiene derechos fundamentales que deben ser respetados en cualquier país del mundo, inclusive si viaja de manera irregular. 

En ese sentido empezaremos por los derechos que suscribe la propia Constitución Política de Chile:

Derechos Constitucionales:

· El derecho a la vida y a la integridad física y psíquica de la persona.

· La igualdad ante la ley, en Chile no hay persona ni grupos privilegiados,     ni la ley ni autoridad alguna podrán establecer  diferencias arbitrarias.

· Toda persona tiene derecho a defensa 

· El respeto y protección a la vida privada y pública a la honra de la persona y de su familia.

· La inviolabilidad del hogar y de toda forma de comunicación privada. El hogar sólo puede allanarse en los casos y formas determinados por la ley.

· La libertad de conciencia

· El derecho a la libertad personal y a la seguridad individual.
Toda persona tiene derecho de residir y permanecer en cualquier lugar de la República, nadie puede ser arrestado o detenido sino por orden de funcionario público expresamente facultado por la ley y después de que dicha orden le sea notificada (en forma legal). 

· Nadie puede ser arrestado o detenido, sino en lugares públicos destinados a este objeto.

· La libertad provisional; la ley establecerá los requisitos y modalidades para obtenerla.

· No podrá aplicarse como sanción la pérdida de los derechos previsionales.

· El derecho a la protección de la salud.

· El derecho a la educación.

· La libertad de emitir opinión y la de informar, sin censura previa, (evitar comentarios políticos).

· El derecho a reunirse pacíficamente sin permiso previo y sin armas.


Otros derechos fundamentales:

· No discriminación por motivo de raza, origen, nacionalidad (o cualquiera otra condición)

· Participar en los asuntos públicos de tu nación de origen y de la nación que lo acoge, dentro de los marcos que la ley establece.

· Recurrir ante las autoridades competentes cuando sus derechos se vean vulnerados.

· Ser apoyado y orientado por las autoridades consulares o diplomáticas de su  país de origen cuando lo requiriese.

· Mantener tu cultura e idioma.

· Establecer asociaciones, sindicatos, cooperativas, empresas con régimen de autogestión, dentro de los marcos de la ley, en el país donde resides.

· Derecho a transferir sus ingresos y  ahorros a su Nación de origen

Derechos fundamentales de los hijos dependientes:

· Un nombre, a registrar su nacimiento y a tener una nacionalidad. 

· Para inscribir a un recién nacido se requiere:

· Comprobante de parto

· Pasaporte

· Visa de entrada

· Carné de Identidad 

· Acceso a la educación en condiciones de igualdad de trato con los nacionales.

· A la atención de su salud primaria: Atención de parto, vacunas, control sano y también atención de urgencias.

4.1. DERECHOS LEGALES:

· Todas las personas son iguales ante la ley sin distinción de nacionalidad, etnia, religión, género, etc.

· La calidad migratoria no limita tus derechos fundamentales.

· Tienes derecho a no ser expulsado (el trabajador o algún  miembro de su familia) del país salvo que incurriera en falta grave o reiterada, en tal caso la orden de expulsión tendrá que dictarla un juez.

· Tu vivienda no puede ser allanada por Policía Internacional a no ser que cuente con una orden de expulsión.

Orientación y apoyo legal gratuito

· Si no tienes dinero para pagar los honorarios de un abogado, tienes derecho a acudir a la Corporación de Asistencia Judicial que, de acuerdo a su disponibilidad, te puede brindar atención jurídica gratuita y funciona en cada comuna (Telf. 782 7900)

· Existen Convenios gestados por el Consulado General del Perú con las siguientes Universidades (Clínicas Jurídicas) para brindar apoyo legal gratuito a peruanos en precarias condiciones socio-económicas.

A.- Universidad Humanismo Cristiano 


Sra. Fabiola Villaroel

Telf. 676 2843 – 787 8225

B.- Universidad Central de Chile      

Sr. Víctor Sergio Mena Vergara
Telf. 389  5105

C.- Universidad Bolivariana

Sr. Nibaldo Jacques

Telf. 681 5095

Existe un convenio firmado entre el Consulado General del Perú y la ONG–FORJA (Organización No Gubernamental – Formación para la Acción Jurídica)

Sr. Diego Carrasco

Sra. Alejandra Arriaza


Telf. 777 6196

· El Consulado General del Perú en Santiago de Chile  siempre te podrá dar la orientación adecuada sobre estos temas.

En caso de arresto:

Si te arrestan  o enfrentas un eventual proceso de deportación estos son sus derechos básicos:  

· Derecho a no ser detenido arbitrariamente (ninguna persona podrá ser detenida sino por orden de funcionario público expresamente facultado por ley, debiendo mostrársele la orden al detenido, salvo que sea sorprendido en delito flagrante, y en este caso, con el único objeto de ser conducido ante la autoridad competente)

· Derecho a exigir la presencia del agente consular peruano (Articulo  37 Nº 1  letras b y c de la Convención de Viena) 

· Derecho a comunicarte con un familiar, amigo o la persona u organismo que consideres conveniente

· Derecho a servicios básicos de higiene y alimentación

· Derecho a que le devuelvan tus pertenencias al momento de salir.

· Ninguna autoridad puede pedirle dinero o favores sexuales. Si lo hace incurre en una grave responsabilidad ante la ley. Denunciarlo ante el Consulado y las Autoridades competentes. 

· Se le deberá informar sobre sus derechos verbalmente o por escrito, al momento de su detención.

PRINCIPALES NORMAS LEGALES QUE RESGUARDAN TUS DERECHOS CIVILES Y PENALES EN CHILE

El Código de Procedimiento Penal,  SÓLO rige en la Región Metropolitana;  el nuevo Código Procesal Penal está operando en todas las demás regiones, como la Primera (Arica e Iquique), la Segunda (Antofagasta) la Décima (Puerto Montt), la Novena (Temuco) y actualmente  en la Quinta Región, (Valparaíso y Viña del Mar)

Se estima que para junio del 2005, estaría siendo implementado el nuevo Código  Procesal Penal. De acuerdo a lo expresado en la Reforma Procesal Penal, y sólo respecto de aquellas regiones donde viene operando, el decálogo de los derechos del detenido tiene algunas diferencias importantes, pues están basadas en principios garantistas, especialmente el principio de la presunción de inocencia.

Para los efectos de distinguir los Códigos; el antiguo que aún opera en la región Metropolitana se le denomina Código de “Procedimiento” Penal   y  al nuevo, Código  “Procesal”  Penal.

1.-    De acuerdo a las Normas antiguas  del Código de Procedimiento Penal   (sólo en la Región Metropolitana)

Derechos del detenido

.
Todo detenido debe ser llevado a una cárcel o lugar público de detención  para ser puesto a disposición del Juez al día siguiente (excepto si es detenido día sábado).

.
Debe ser interrogado por el Juez de la causa dentro de las 24 ó 48 horas en que es puesto a disposición del tribunal.

.    En caso de estar incomunicado, tiene derecho a entrevistarse con su abogado, en presencia deL juez, con el objeto de realizar gestiones tendientes a poner término a la incomunicación.

.     Tiene derecho a dictar y luego a leer su declaración, en caso que no sepa leer puede pedir que se la lean. Asimismo que se le modifique hasta que quede tal como declaró.

.       Derecho a solicitar su libertad provisional.

.
Todo detenido tiene derecho a que el encargado de la guardia del recinto policial al cual fuere conducido informe en su presencia al familiar o la persona que le indicare, que ha sido detenido o preso, el motivo de la detención y el lugar donde se encontrare.

. 
Tiene derecho a recibir visitas y a comunicarse por escrito o por cualquier otro medio.

Plazo máximo de detención: 24 horas por delito flagrante y 48 horas en los demás casos, en las unidades policiales, para los efectos de ser puesto a disposición del tribunal competente, quien podrá incomunicar al afectado hasta por 5 días.

Difusión de derecho: En todo recinto  de detención policial y casa de detención deberá existir, en lugar destacado y claramente visible al público, un cartel en el cual se consignan los derechos de los detenidos y otro que describa los derechos de las víctimas de un delito.

2.- De acuerdo a las Normas actuales de la  Reforma Procesal Penal que opera en todo el País excepto en la Región Metropolitana  (Hasta junio del 2005)

De acuerdo al Artículo 125.- la Procedencia de la detención se regula por la siguiente norma:

a) Ninguna persona podrá ser detenida sino por orden de funcionario público expresamente facultado por la ley

b) y después que dicha orden le fuere intimada (MOSTRADA) en forma legal.

c)  a menos que fuere sorprendida en delito flagrante y, en este caso, para el único objeto de ser conducida ante la autoridad que correspondiere.
   

En el Artículo 131.- respecto de los Plazos de la detención, la norma señala lo siguiente:

a) Cuando la detención se practicare en cumplimiento de una orden judicial, los agentes policiales que la hubieren realizado o el encargado del recinto de detención conducirán inmediatamente al detenido a presencia del juez que hubiere expedido la orden. 

b) Si ello no fuere posible por no ser hora de despacho, el detenido podrá permanecer en el recinto policial o de detención hasta el momento de la primera audiencia judicial, por un período que en caso alguno excederá las veinticuatro horas.

c) Cuando la detención se practicare en virtud de los casos de flagrancia, el agente policial que la hubiere realizado o el encargado del recinto de detención deberá informar de ella al ministerio público dentro de un plazo máximo de doce horas. 

d)
El fiscal podrá dejar sin efecto la detención u ordenar que el detenido sea conducido ante el juez dentro de un plazo máximo de veinticuatro horas, contado desde que la detención se hubiere practicado. Si el fiscal nada manifestare, la policía deberá presentar al detenido ante la autoridad judicial en el plazo indicado.

De acuerdo al Artículo 135.- respecto a la  Información al detenido. El funcionario público a cargo del procedimiento de detención deberá informar al afectado:

a) Acerca del motivo de la detención, al momento de practicarla.

b)  Asimismo, le informará acerca de los derechos. Ella le será entregada por el encargado de la unidad policial a la cual fuere conducido. 

c)  La información de derechos podrá efectuarse verbalmente, o bien por escrito.

d)  Difusión de derechos. En todo recinto de detención policial y casa de detención deberá existir, en lugar destacado y claramente visible al público, un cartel en el cual se consignen los Derechos de los detenidos y otro que describa los Derechos de las víctimas de un delito. 

Derechos y Garantías del imputado

El nuevo Código Procesal Penal contempla en sus normas Derechos y Garantías del Imputado (Artículo 93, 94 y 95)

Todo imputado podrá hacer valer, hasta la terminación del proceso, los derechos y garantías que le confieren las leyes.

En especial, tendrá derecho a:

a) Que se le informe de manera específica y clara acerca de los hechos que se le imputaren y los derechos que le otorgan la Constitución y las leyes.

b) Ser asistido por un abogado desde los actos iniciales de la investigación;

c) Solicitar directamente al juez que cite a una audiencia, a la cual podrá concurrir con su abogado o sin él, con el fin de prestar declaración sobre los hechos materia de la investigación; 

d) Guardar silencio o, en caso de consentir en prestar declaración, a no hacerlo bajo juramento;

h) No ser sometido a tortura ni a otros tratos crueles, inhumanos o degradantes.

i) No ser juzgado en ausencia, 

Imputado privado de libertad. 

El imputado privado de libertad tendrá, además, las siguientes garantías y derechos:

a) A que se le exprese específica y claramente el motivo de su privación de libertad 

b) A ser conducido sin demora ante el tribunal que hubiere ordenado su detención;

c) A solicitar del tribunal que le conceda la libertad;

d) A que el encargado de la guardia del recinto policial al cual fuere conducido el detenido informe, al familiar o a la persona interesada, el motivo de la detención o prisión y el lugar donde se encontrare;

e) A entrevistarse privadamente con su abogado.

f) A recibir visitas y comunicarse por escrito o por cualquier otro medio,

Amparo ante el Juez de Garantía. 

Toda persona privada de libertad tendrá derecho a ser conducida sin demora ante un Juez de Garantía, con el objeto de que examine la legalidad de su privación de libertad y, en todo caso, para que examine las condiciones en que se encontrare, constituyéndose, si fuere necesario, en el lugar en que ella estuviere. El juez podrá ordenar la libertad del afectado o adoptar las medidas que fueren procedentes.

El abogado de la persona privada de libertad, sus parientes o cualquier persona en su nombre podrán siempre concurrir ante el juez que conociere del caso o aquél del lugar donde aquélla se encontrare, para solicitar que ordene que sea conducida a su presencia.

Control de identidad

Los funcionarios policiales, podrán, además, sin orden previa de los fiscales, solicitar la identificación de cualquier persona en casos fundados, tales como la existencia de un indicio de que ella hubiere cometido o intentado cometer un crimen o simple delito, de que se dispusiere a cometerlo, o de que pudiere suministrar informaciones útiles para la indagación de un crimen o simple delito. La identificación se realizará en el lugar en que la persona se encontrare, por medio de documentos de identificación expedidos por la autoridad pública, como cédula de identidad, licencia de conducir o pasaporte. El funcionario policial deberá otorgar a la persona facilidades para encontrar y exhibir estos instrumentos. (Artículo 85)

En caso de negativa de una persona a acreditar su identidad, o si habiendo recibido las facilidades del caso no le fuere posible hacerlo, la policía la conducirá a la unidad policial más cercana para fines de identificación. 

Si no le hubiere sido posible acreditar su identidad, se le darán en ese lugar facilidades para procurar una identificación satisfactoria por otros medios distintos de los ya mencionados. 

Si esto último no resultare posible, se ofrecerá a la persona ponerla en libertad de inmediato si autorizare por escrito que se le tomen huellas digitales, las que sólo podrán ser utilizadas para fines de identificación.

La facultad policial de requerir la identificación de una persona deberá ejercerse de la forma más expedita posible. 

En caso alguno el conjunto de procedimientos detallados en los incisos precedentes podrá extenderse por un plazo mayor de seis horas, transcurridas las cuales será puesta en libertad.

Derechos de la persona sujeta a control de identidad. 

En cualquier caso que hubiere sido necesario conducir a la unidad policial a la persona cuya identidad se tratare de averiguar en virtud del artículo precedente, el funcionario que practicare el traslado deberá informarle verbalmente de su derecho a que se comunique a su familia o a la persona que indicare, de su permanencia en el cuartel policial. El afectado no podrá ser ingresado a celdas o calabozos, ni mantenido en contacto con personas detenidas. (Artículo 86.)-

Examen de vestimentas, equipaje o vehículos. 

Se podrá practicar el examen de las vestimentas que llevare el detenido, del equipaje que portare o del vehículo que condujere, cuando existieren indicios que permitieren estimar que oculta en ellos objetos importantes para la investigación.

Para practicar el examen de vestimentas, se comisionará a personas del mismo sexo del imputado y se guardarán todas las consideraciones compatibles con la correcta ejecución de la diligencia. (Artículo 89)

Declaraciones del imputado ante la policía. 

La policía sólo podrá interrogar autónomamente al imputado en presencia de su defensor. Si éste no estuviere presente durante el interrogatorio, las preguntas se limitarán a constatar la identidad del sujeto. (Artículo 91)

Métodos prohibidos.

Queda absolutamente prohibido todo método de investigación o de interrogación que menoscabe o coacte la libertad del imputado para declarar. En consecuencia, no podrá ser sometido a ninguna clase de coacción, amenaza o promesa. Sólo se admitirá la promesa de una ventaja que estuviere expresamente prevista en la ley penal o procesal penal.

Se prohíbe, en consecuencia, todo método que afecte la memoria o la capacidad de comprensión y de dirección de los actos del imputado, en especial cualquier forma de maltrato, amenaza, violencia corporal o psíquica, tortura, engaño, o la administración de psicofármacos y la hipnosis.

Las prohibiciones previstas en este artículo rigen aun para el evento de que el imputado consintiere en la utilización de alguno de los métodos vedados. (Artículo 195)

Prolongación excesiva de la declaración. 

Si el examen del imputado se prolongare por mucho tiempo, o si se le hubiere dirigido un número de preguntas tan considerable que provocare su agotamiento, se concederá el descanso prudente y necesario para su recuperación. (Artículo 196)

Exámenes corporales.

Si fuere necesario para constatar circunstancias relevantes para la investigación, podrán efectuarse exámenes corporales del imputado o del ofendido por el hecho punible, tales como pruebas de carácter biológico, extracciones de sangre u otros análogos, siempre que no fuere de temer menoscabo para la salud o dignidad del interesado.

En caso de que fuere menester examinar al ofendido, el fiscal le solicitará que preste su consentimiento. De negarse, solicitará la correspondiente autorización al juez de garantía, exponiéndole las razones en que se hubiere fundado la negativa. Tratándose del imputado, el fiscal pedirá derechamente la autorización judicial.

El juez de garantía autorizará la práctica de la diligencia siempre que se cumplieren las condiciones señaladas en el inciso primero. (Artículo 197)

Procedimiento para el registro

La resolución que autorizare la entrada y el registro de un lugar cerrado se notificará al dueño o encargado, invitándosele a presenciar el acto, salvo que éste hubiere consentido expresamente en la práctica de esas diligencias

Si no fuere habida alguna de las personas expresadas, la notificación se hará a cualquier persona mayor de edad que se hallare en el lugar o edificio, quien podrá, asimismo, presenciar la diligencia.

Si no se hallare a nadie, se hará constar esta circunstancia en el acta de la diligencia. (Artículo 212)

4.2. DERECHOS LABORALES:

· Los trabajadores migrantes tienen los mismos derechos que los trabajadores nacionales.

· Tienes derecho al mismo salario y condiciones laborales por el trabajo que realizas igual que los nacionales.

· Derecho a que te paguen por  el trabajo realizado.

· Derecho a pertenecer o constituir gremios, asociaciones, sindicatos, etc.

· Derecho a la Seguridad Social.

· Derecho a contar con un contrato de trabajo

· Ante cualquier violación a tus derechos laborales debes recurrir a la Inspección del Trabajo de la comuna donde laboras.

Régimen laboral para los migrantes

Si bien el régimen laboral en Chile es uno solo para todos los trabajadores (as) sin distinción de nacionalidad, los extranjeros(as) deberán cumplir un conjunto de requisitos para poder incorporarse al mercado laboral

Requisitos para trabajar en Chile

· Que la empresa que te contrate tenga domicilio legal en Chile

· Que el contrato esté firmado ante el notario por el trabajador y el empleador o su representante.

· Que los profesionales o técnicos especializados acrediten su título

· Que la contratación y el contrato del trabajador, cumplan con las disposiciones laborales y previsionales pertinentes, más las que Extranjería exige para la obtención de la visa sujeta a contrato.

El Contrato de Trabajo.

Si para todos los trabajadores el contar con un contrato es un derecho y necesidad fundamental, lo es más aún para el trabajador migrante. El contrato de trabajo es el instrumento que define la relación entre el empleador y el trabajador, sin él no tienes acceso ni a la previsión social, ni a la salud y es muy posible que vulneren otros de tus derechos como las vacaciones, el pago de horas extraordinarias e incluso que te paguen un menor salario. Además, el contrato de trabajo es el que te posibilita tener la Visa Sujeta a Contrato. Hay quienes creen que es mejor no tener contrato ya que así no te descuentan AFP ni salud, sin embargo cometen un grave error pues no podrán acceder a la seguridad social, ni  renovar visa, ni posteriormente  solicitar la visa Temporaria 

Toda relación laboral debe estar apoyada en un contrato de trabajo. Si tienes algún problema relacionado con el cumplimiento del contrato es indispensable recurrir a la Inspección del Trabajo o a los Tribunales Laborales  correspondientes  a la comuna donde laboras ya que son ellos los únicos facultados para resolver esas situaciones. No está demás insistir que en la Inspección del Trabajo dan  orientaciones  seguras  y confiables, sin costo, sobre problemas laborales.

Advertencia: Muchos inescrupulosos, que generalmente se hacen pasar por abogados, se aprovechan de tu desinformación y te cobran precios elevados por la misma información y orientación que puedes recibir en la Inspección del  Trabajo  o   en el Consulado General del Perú y las Instituciones con las que tiene convenio de apoyo legal, así como en las organizaciones que trabajan para los migrantes. Asimismo, aprovechándose de tu preocupación te ofrecen contratos de trabajo falsos, que en la mayoría de los casos sólo te hacen perder dinero y alargar tus trámites. 

Duración del Contrato de Trabajo

· La visa Sujeta a Contrato, no puede ser inferior a un año, pudiendo tener una vigencia de hasta dos años, la que puede ser prorrogada por períodos iguales.

· La visa Sujeta a Contrato caduca  si la relación laboral termina. Para regularizar la situación es necesario contar con un nuevo empleador y pedir en extranjería el cambio de empleador previa presentación del Finiquito correspondiente.

Documentos necesarios para el cambio de empleador

· Finiquito de contrato anterior o constancia en la Inspección del Trabajo donde el trabajador deja constancia que su ex empleador puso término a la relación laboral.

· Nuevo contrato de trabajo

RÉGIMEN LEGAL Y CONTRACTUAL PARA  TRABAJADORAS DEL HOGAR EN CHILE

La ley define a las Trabajadoras de Casa Particular como aquellas que se dedican al servicio de una o más personas o de una familia, en trabajos de aseo y asistencia propios del hogar o inherentes a él. Esto se aplica también a quienes  realizan labores similares en instituciones que atienden a personas proporcionándoles los beneficios  de un hogar y a los chóferes de casa particular.

Contrato de Trabajo

El contrato de Trabajo de Casa Particular es el acuerdo entre un(a) trabajador(a) y un empleador(a) donde la primera se compromete a prestar sus servicios y la segunda a pagar una remuneración a cambio de estos. El servicio prestado debe referirse a alguno o a todos los trabajos propios del hogar. Este acuerdo debe ser escrito, firmado ante notario por ambas partes en dos ejemplares, quedando uno en poder de cada contratante.

El contrato debe ser escriturado por el empleador durante los 15 días siguientes al ingreso de la trabajadora. Pasado este plazo se multará al empleador y se presumirá que las estipulaciones del contrato son aquellas que declare la empleada.

Periodo de Prueba

Las dos primeras semanas se estiman como período de prueba en que la relación podrá ponerse término por voluntad de cualquiera de las partes, siempre que avise con tres días de anticipación. El empleador está obligado a cancelar los días trabajados.

Condiciones de Trabajo

Tú tienes los  mismos  derechos y obligaciones que un empleado chileno, tengas tu pasaporte  o permiso de estadía en regla o incluso estés en situación irregular. Los derechos fundamentales que se estipulan para este tipo de trabajo en los “Contrato –Tipo”, se deben  aplicar a cualquier asalariado con o sin permiso.

Jornada Laboral

- Si trabajas “puertas afuera”, la jornada laboral no podrá exceder en ningún caso las 12 horas diarias y tendrás un descanso no menor a una hora que se considerará como parte de la jornada. Existe también el descanso semanal que se extiende a los días domingos y festivos.

- Si trabajas algunos días a la semana, la empleadora no está obligada a otorgarte descanso semanal.

- Si trabajas “puertas adentro” no estarás sujeto a horarios, debido a las características de la labor pero deberás tener un descanso absoluto no menor a las 12 horas diarias entre el término de la jornada y el inicio de la siguiente, que no podrá ser interrumpido al menos por 9 horas, lo que sobre, se fraccionará durante la jornada. Además, tendrás derecho a un día completo de descanso a la semana.                                                                    

Remuneración

La remuneración se acuerda entre el trabajador y el empleador pero,  no debe ser menor al 75% del ingreso mínimo mensual. Este deberá ser pagado en efectivo. La alimentación y la habitación son adicionales  al salario en efectivo y deberán ser entregados por el empleador cuando el  trabajador viva en la casa de este.

El empleador tiene la obligación de inscribirte en el seguro social que  corresponda. El contrato de trabajo te da derecho a afiliarte a una caja de seguros médicos que cubra tus gastos de enfermedad,  farmacéuticos y hospitalarios.  

 Vacaciones

Como trabajadora de casa particular tienes derecho a 15 días de vacaciones una vez completado un año de servicio. El feriado anual excluye los domingos y feriados al momento de contarlos y los sábados son inhábiles para esos efectos.

Toda trabajadora de casa particular tiene derecho a fuero (permiso) por maternidad

Licencias

En caso de enfermedad del trabajador, el empleador deberá avisar de inmediato a la Isapre o Fonasa, según corresponda, y ellos se harán cargo de tu remuneración de acuerdo  a las características de tu licencia médica. El empleador está obligado a conservarte el puesto por un mínimo de 8 días y un máximo de 30 días, de acuerdo a los meses trabajados.

Término de la relación laboral

Además de las causales generales que establece el Código del Trabajo, la relación puede ser rota por enfermedad contagiosa clínicamente calificada de una de las partes.

Despido por desahucio, en este caso el empleador puede poner término al contrato aún sin causa justificada. En este caso deberá avisar con 30 días de anticipación, salvo que pague en ese acto una cantidad similar equivalente a la última remuneración mensual de la trabajadora, un mes por año de servicio.

Otros derechos de las trabajadoras

· Indemnización por término de contrato. La trabajadora de casa particular tiene el derecho a gozar de una indemnización, sin importar la razón del despido

· Indemnización por concepto de vacaciones. El cual puede ser anual o proporcional.

· Pago de los días trabajados en el mismo mes del despido

Acoso sexual o psicológico

Tu empleador(a) tiene la obligación de respetar tu persona y de no poner en peligro tu salud física ni mental.

Si eres víctima de hostigamiento sexual, de palabras sexistas, racistas, de gestos no deseados, de manoseos, tienes que reaccionar inmediatamente. ¡no pongas en peligro tu salud, ni te dejes destruir¡ Ponte en contacto con el Consulado Peruano más cercano.  

BOLSAS  DE TRABAJO:

A parte de las redes de amigos y paisanos, de ver los avisos en los diarios, y las agencias de empleo que aparecen en la guía de teléfonos debes saber que existen otras vías.

Oficina de Información Laboral (OMIL)

Son bolsas de trabajo que existen en todas las municipalidades, para poder recurrir a ellas debes acercarte con tus papeles al día a la oficina respectiva en tu Municipio e inscribirte en ella. Teléfonos de consulta:

Municipalidad de Santiago


280 -6131

Municipalidad de Recoleta


441 -7200

Municipalidad de Independencia 

444 -2000

Municipalidad de Estación Central
677 -3400

Municipalidad de Maipú


677 -6000

Municipalidad de Pudahuel

440 -7300

Municipalidad de la Florida

636 -5000

Municipalidad de Providencia 

340 -7200

Municipalidad de Vitacura


240 -2200

Municipalidad de Las Condes

270 -6000

Municipalidad de Lo Barnechea

757 -3100

Bolsa de trabajo del  Centro Integrado de Atención al Migrante (CIAMI) e INCAMI

En  la Casa de Acogida “SCALABRINI” ubicada en Malaquías Concha # 0327, de La Parroquia Italiana y latinoamericana Nuestra Señora de Pompeya.

Teléfonos: 665 9001 665 9113, entre otros servicios que se detallan más adelante, funciona una bolsa de trabajo, escuela de capacitación laboral y asesoría jurídico laboral. Horario de atención de 09:00 a 13:30  Y 15:00  a 18:00 horas.

Bolsa de Trabajo APERS

En la Asociación de Peruanos Residentes en Santiago (Av. SAN PABLO # 1070 - Santiago Centro), ha comenzado a funcionar una bolsa de trabajo. Horario de atención 11:00 a 18:00 horas.  

Teléfono: 688 1172

4. 3.- DERECHO A LA EDUCACION:

El sistema de educación en Chile considera para el nivel escolar tres formas distintas: 

· El privado: colegios particulares que viven fundamentalmente del pago que hacen los padres o apoderados.

· El particular subvencionado: atiende sectores de menores ingresos y que adicional a un pequeño pago de los padres o apoderados recibe una subvención del estado. 

· Los municipalizados: financiados por el estado que son gratuitos para los alumnos y su gestión depende de los municipios o corporaciones municipales de educación.

El Congreso de la República de Chile, por  Ley Nro. 19. 876 con fecha 7 de mayo del 2003, ha promulgado la reforma constitucional por la cual "la educación básica y la educación media son obligatorias debiendo el Estado financiar un sistema gratuito con el objetivo de  asegurar el acceso a ellas de toda la población. En caso de Educación Media: este sistema en conformidad a la ley se extenderá hasta cumplir los 21 años de edad". 

· Programa “Por el Derecho a la Educación”

Inscripción en educación primaria y secundaria: (Iniciativa del Gobierno Chileno  y el Consulado Peruano)

En este contexto, el Gobierno de Chile y el Consulado Peruano han coordinado una iniciativa que esta orientada a facilitar la incorporación a los diversos establecimientos de Educación Básica y Media de  todos los hijos de migrantes que se encuentren fuera del sistema educacional chileno y la obtención de la visa  de estudiante correspondiente.

¿Cómo proceder y a donde concurrir?

Se debe llenar una solicitud para la regularización de los estudios realizados en el extranjero, es decir fuera de Chile, en la Unidad de Exámenes y Colegios Particulares de la División de Educación General del Ministerio de Educación, Calle Fray Camilo Henríquez # 262-Santiago. En Regiones se debe recurrir al Departamento Provincial de Educación o a la Secretaria Regional Ministerial de Educación.

¿Que documentación se debe tener?

Certificado de nacimiento del niño o niña y certificado de los estudios que ha realizado en el extranjero .Estos deben legalizarlos según corresponda por el Ministerio de Educación, Ministerio de Relaciones Exteriores y por el Consulado Chileno, en el lugar donde fueron cursados esos estudios. Luego aquí en Chile por el Departamento  de Legalizaciones de la Dirección General de Asuntos Consulares y de Inmigración del Ministerio de Relaciones Exteriores, ubicado en calle Bandera   # 52,  Santiago.

¿Si no tiene la documentación requerida?

Al llenar la solicitud para la regularización de estudios se solicitará un “Comprobante de tramite de convalidación de estudios realizados en el extranjero”, el que permitirá se incorpore al estudiante en el establecimiento elegido mediante matricula provisional, mientras se obtienen los documentos requeridos.

Ante eventuales dificultades para obtener la documentación requerida

Se deberá llenar igualmente la solicitud antes dicha y así obtener el comprobante que habilite al niño a matricularse en forma provisoria hasta obtener el certificado para matricularlo en forma definitiva.

Visa de Estudiante

La matrícula provisional o definitiva en un establecimiento educacional, permitirá al niño, en caso que fuera necesario, acudir en Santiago a la oficina de Extranjería de la Intendencia Regional Metropolitana ( Agustinas #1235, piso 2), o al Departamento de Extranjería de la Gobernación Provincial en regiones.

Por otra parte, la visa de Estudiante para el niño es independiente de la situación migratoria de los padres, es decir al niño se le entrega la visa sin tomar en cuenta si los padres están en alguna situación irregular.

Para asuntos de educación básica y media puedes recurrir  al  Fono consulta: 600 646 33 82

· Convalidación de títulos y estudios.

Si tú realizaste estudios en el Perú y quieres seguir estudiando, debes contar con los certificados de los estudios realizados. Estos certificados deben estar visados por el Ministerio de Educación y el Ministerio de Relaciones Exteriores del Perú y luego por el Consulado de Chile en la ciudad donde estudiaste o por  el Consulado del Perú en la ciudad de Chile donde estés, para luego ser presentados ante la respectiva instancia del Ministerio de Educación en Chile.

En el caso de la convalidación de títulos debes tomar en cuenta que los extranjeros no pueden ejercer la profesión de abogado en Chile. Para las profesiones médicas y paramédicas, hay que inscribirse para rendir un examen en la Universidad de Chile, sólo después de aprobarlo tendrás la autorización para poder ejercer la profesión.

El Perú es suscriptor del Convenio Andrés Bello, en el cual se pueden convalidar sus certificados de estudios.

-
Para el caso de titulados universitarios peruanos que pretendan acceder al reconocimiento  de su título profesional obtenido en el Perú, deberán presentar ante la Dirección General de Asuntos Consulares e Inmigración del Ministerio de Relaciones Exteriores de Chile (Pasaje Hunneus S/N Catedral Altura 1100), su solicitud de registro de título acompañada del título profesional en su versión original, certificados de notas, documento que acredite que la institución emisora está reconocida por su gobierno y certificado que acredite habilitación profesional para ejercer en el país de origen (todos los documentos deben estar debidamente legalizados).  

-
Para el caso de los estudiantes escolares existe una tabla en la que grafica las equivalencias de los años de estudio de acuerdo con cada país miembro del convenio.

TABLA DE EQUIVALENCIA DE ESTUDIO DE LOS NIVELES DE EDUCACION PRIMARIA O BASICA Y MEDIA O SECUNDARIA DE LOS PAISES MIEMBROS DEL CONVENIO “ANDRES BELLO”

Bolivia
Chile
Ecuador
Perú

1º Primaria
1º de Básica
1º Primaria
1º Primaria

2º Primaria
2º de Básica
2º Primaria
2º Primaria

3º Primaria
3º de Básica
3º Primaria
3º Primaria

4º Primaria
4º de Básica
4º Primaria
4º Primaria

5º Primaria
5º de Básica
5º Primaria
5º Primaria

1º Intermedio
6º de Básica
6º Primaria
6º Primaria

2º Intermedio
7º de Básica
1º Ciclo Bás.
1º Secund.

3º Intermedio
8º de Básica
2º Ciclo Bas.
2º Secund.

1º Ciclo Medio
1º Media
3º Ciclo Bas.
3º Secund. 

2º Ciclo Medio
2º Media
1º Ciclo Div.
4º Secund.

3º Ciclo Medio
3º Media
2º Ciclo Div.
5º Secund.

4º Ciclo Medio
4º Media
3º Ciclo Div.


Escala de calificaciones 

1 a 7
1 a 7
1 a 20
0    a  20




Mínimas Aprobatorias

3.6
4.0
11
11




Años de Estudio




12
12
12
11




Certificados que se otorgan de acuerdo a cada país




Bachiller Hum. ó Técnico Nivel Medio 
Licenciado Educación Media
Bachiller en Humanidades
Cert. Educac. Secundaria  Mención en V.

Desarrollo profesional de trabajadores(as)

· Para el desarrollo profesional de los trabajadores, existe el Servicio Nacional de Capacitación y Empleo (SENCE). Esta institución del estado chileno desarrolla diversas formas de capacitación. Sobre los programas que desarrolla puedes consultar en la página web del SENCE   (www.sence.cl)

· En el caso de las mujeres, adicional al punto anterior, existe la Fundación PRODEMU que desarrolla capacitación para mujeres que optan por un oficio productivo (mueblería, amasandería, gasfitería, hidroponía, peluquería, gastronomía, moda, cortinaje, trabajadoras de casa particular, etc.)

4. 4. DERECHO A LA SALUD

El Estado garantiza la atención de emergencia para todas las personas, sin tomar en cuenta su calidad migratoria. 

El Sistema de Salud considera: un área estatal que incluye FONASA, Hospitales, Postas y la salud municipalizada; y un área privada, que incluye las ISAPRES, la atención privada particular y los convenios.

FONASA

Da cobertura de salud a quienes están inscritos, sin discriminación de edad, sexo, o situación de salud, bonificando total o parcialmente las prestaciones de salud que son otorgadas por profesionales e instituciones, tanto del sector público como del privado, en convenio con la institución. 

Asimismo, financia los subsidios de incapacidad laboral (licencias médicas de sus cotizantes) y otorga préstamos de salud.

La incorporación a FONASA como beneficiario del Sistema Público de Salud, se produce automáticamente cuando una persona, que no ha optado por afiliarse a alguna ISAPRE, adquiere la calidad de: 


· Trabajador dependiente, incluidos los contratados por turnos o jornadas, obra o faena, que cotizan el 7% de su remuneración imponible para salud en FONASA.

· Trabajador independiente, que sea imponente del INP o de una AFP y destina el 7% de la remuneración imponible para salud en FONASA.

· Trabajador cesante, que reciba subsidio de cesantía otorgado por la municipalidad de la comuna.

· Personas que reciban algún tipo de pensión de algún sistema previsional y que destinan el 7% de su cotización de salud a FONASA.

Son además, beneficiarios no cotizantes de FONASA: 

· Las cargas familiares de los cotizantes, que cumplan con los requisitos de la Ley (DFL 150).

· Beneficiarios de Pensiones Asistenciales de invalidez y ancianidad. 

· Personas con deficiencia mental a que se refiere la Ley 18.020, cualquiera sea su edad, siempre que no sea causante de subsidio familiar.

· La mujer embarazada, que no tiene previsión, hasta el sexto mes del nacimiento del hijo.

· Causantes del subsidio único familiar.

ISAPRES

La ISAPRE es un sistema privado de salud y al incorporarse a ella, la persona paga por un programa definido de salud. Por lo general el costo de los programas de atención en salud, son superiores al 7% de cotización mínima obligatoria de la renta imponible, pensión o el monto declarado en el Sistema Previsional de Pensiones (AFP o INP), según sea el caso. La  diferencia deberá ser aportada por el trabajador dependiente, independiente o pensionista, según el caso. En el caso del cotizante voluntario, la cotización corresponderá al precio del plan de salud que pacte con la ISAPRE.

La atención en salud para quienes no cotizan en FONASA o ISAPRE

Para los indigentes, personas de escasos recursos o quienes por alguna otra razón no cotizan en el sistema de salud, existe el sistema municipalizado, y los hospitales. Para tener acceso a ellos, hay que inscribirse en el consultorio que corresponde al domicilio donde uno vive.

Programa de apoyo a la incorporación de migrantes en el sistema público de salud.- El Servicio de Salud Metropolitano tiene una política orientada a facilitar la incorporación al sistema público de salud de los inmigrantes que tengan  su documentación en regla y no se encuentren inscritos en los consultorios de atención primaria. Los interesados deben concurrir al consultorio más cercano a su domicilio.

Una vez inscrito se puede acceder a uno de los consultorios del Servicio de Salud Metropolitano y a cada una de sus prestaciones: control de embarazo y del niño sano, vacunas, programas odontológicos, entre otras.

Requisitos de inscripción:

· Cédula de Identidad para Extranjeros

· Constancia de domicilio.  

Programa para Mujeres migrantes embarazadas:

Por una coordinación realizada entre la Dirección de Organizaciones Sociales, el Ministerio de Salud y el Departamento de Extranjería y Migración, las mujeres migrantes embarazadas, que no cuenten con documentación legal vigente, pueden concurrir al consultorio más cercano a su domicilio para solicitar orientación con la “calificadora de derecho”. Ello les  permite acceder a los beneficios del sistema de salud y recibirán la documentación para acercarse al Departamento de Extranjería y Migración y obtener una visa temporaria por un año.

Para mayor información puedes llamar al Teléfono del Programa  de Tolerancia  6904273

Registro de Nacimiento e inscripción en Chile

Registro Civil: Es importante que la mujer migrante, que esté en situación migratoria regular o irregular y se encuentre en estado de gestación, deba inscribirse en el programa de salud “Todos por el Derecho a la Salud: Respeto y Tolerancia”.  De esta forma participará en esta red de salud pública orientada a promover el acceso al  control de embarazo, parto, control del niño, vacunas, etc. 

Este programa permitirá a las mujeres embarazadas en situación migratoria irregular, solicitar al Departamento de Extranjería del Ministerio del Interior, les conceda la visa temporaria (por un año) que forma parte de este Programa de salud. Con todo ello, una vez nacida la criatura, la madre inscribe al niño de manera regular en este país.  Teléfonos: Servicios de Salud Metropolitanos

Sur

394 9200

Sur Oriente 
288 1263

Central
395 2200

Norte

470 5000

Oriente
757 6004

Occidente
425 3700

Atención  médica  gratuita  para peruanos  de  precarios recursos  (Convenio Consulado – Cruz Roja)

Desde fines de agosto de 2002, el Consulado General del Perú en Santiago gestionó un convenio  con la Cruz Roja Chilena (que cedió una de sus sedes) y con el valioso aporte adicional voluntario de médicos de la comunidad peruana, se ha puesto en funcionamiento un Consultorio Médico Gratuito que atiende a peruanos,  sean documentados o no, que  por razones económicas o de otra índole no puedan acudir en busca de estos servicios a otras instituciones oficiales o particulares de este país. El consultorio da el servicio de atención primaria (consultas).   Atiende todos los sábados en la mañana en el local de la filial “María Torres” de la Cruz Roja Chilena,  situado  en la Av. Independencia # 339, comuna de Independencia, con el siguiente horario:

                    Inscripciones    de 9 a 11  horas  

                    Atención           de 9 a 13  horas.   

Las atenciones se complementan con la entrega (según sea el caso)  de algunos medicamentos recetados. Esto último, en función a la disponibilidad  de ellos. 

Coordinadora del Programa: Sra. Maggie Díaz Salazar (Consulado General del Perú) 

Teléfonos de consultas: 

Cruz Roja de Independencia: 737 2828  ó  737 3131

Dirección: Independencia Nº 339, Independencia

Consulado General del Perú: 235 4600       235 9330

Convenio de Seguridad Social entre la República del Perú y la República de Chile

El 23 de agosto del 2002 se suscribió en Santiago este Convenio relativo al derecho de los pensionados a recibir prestaciones de salud equivalentes a las del país de residencia, al cómputo de los periodos de seguro a fin de recibir pensiones de vejez, invalidez y sobrevivencia en el territorio de residencia y al traspaso de fondos provisionales entre los sistemas de capitalización individual de ambos países. Para cualquier información respecto a la aplicación de esta norma te puedes acercar al Consulado General del Perú.

El presente convenio entro en vigencia el 1º de Marzo del 2004. 

4. 5. DERECHO A LA VIVIENDA:

El Estado Chileno mantiene un sistema especial de subsidio habitacional que está destinado a facilitar el acceso de las familias a viviendas rurales y urbanas definitivas, seguras e higiénicas, nuevas y terminadas, con el fin de otorgarles habitación permanente.

Este subsidio es una ayuda estatal directa, que se otorga una sola vez al beneficiario, sin cargo de restitución por parte de este y que constituye un complemento  de su ahorro.

Los requisitos generales para acceder a dicho subsidio son:

1. Ser Mayor de 18 años, con residencia definitiva o cónyuge de chileno(a)

2. No ser Propietario de vivienda, el postulante o el cónyuge

3. No haber sido antes beneficiado, el postulante o su cónyuge con un Subsidio Habitacional. (Sea entregado por el SERVIU u otro Organismo del Gobierno y/o Municipalidades). 

4. Estar inscrito en el Registro Único de Inscritos(RUI)

Requisitos para inscribirse en el RUI

· Cédula de Identidad.

· Libreta de ahorro para la vivienda; (en esta instancia no es importante la cantidad de ahorro que el interesado tenga. Por otra parte, en el Subsidio del Adulto Mayor no se requiere libreta de ahorro para la vivienda y, en algunos casos, tampoco se requiere de libreta de la vivienda como en el subsidio Progresivo Primera Etapa Privado).

· Declaración de la tenencia de un terreno, si lo posee.

· Certificado CAS II, obligatorio en los siguientes Subsidios:

· Vivienda Social Dinámica sin deuda (con puntaje).   

· Adulto Mayor (con Puntaje.)

· Rural.

· Progresivos Privados.

· Fondos concursables (con Puntaje). 

· Certificado CAS II, no obligatorio (optativo) en los siguientes casos:

· Subsidio Nueva Básica.

· Subsidio PET.

Renovación Urbana

· Fondos para remodelar viviendas y/o adecuarlas

·  Subsidios para compra de viviendas (Santiago Centro tiene los subsidios mas altos)  Teléfono de  consulta: SERVIU  600 664 688 256

PROGRAMA ESPECIAL “MI VIVIENDA” ENTRE EL ESTADO PERUANO Y LA BANCA DEL PERU:

·    En Función a un convenio firmado entre el Ministerio de Relaciones Exteriores del Perú e Interbank, los familiares directos (padres, hermanos, cónyuge e hijos) de nacionales en el extranjero  que envíen remesas al Perú, pueden calificar a un crédito hipotecario, ya sea en el marco del programa “Mi Vivienda” ó, fuera de este, para la adquisición o ampliación de viviendas por montos mayores a los límites contemplados en dicho programa.

Los Consulados del Perú en el extranjero brindan todas las facilidades en la tramitación requerida, así como asesoría respecto al funcionamiento del convenio.

Consulta al Consulado del Perú en Santiago:

Cónsul Adscrito, Señor Ricardo de Urioste 

Cónsul Adscrita, Señora Elizabeth Castro 

Teléfonos: 235 4600           235   9330

4. 6.- ASISTENCIA SOCIAL

Todos los municipios tienen programas de asistencia social destinados a dar ayuda a aquellas familias que se encuentran en situaciones apremiantes. En general,  para poder acceder a estos programas tienes que estar inscrito en el Municipio de tu lugar de residencia y haber llenado la ficha CAS II  (Solicitarla en el respectivo Programa de Asistencia Social de cada Municipalidad). Con ello te concederán un Carné especial como indigente, para poder acceder a beneficios de diversos programas sociales.

Cualquier información adicional acudir al Consulado General del Perú o a la respectiva Municipalidad de tu lugar de residencia (Oficinas de información laboral OMIL)

4.7.- PARTICIPACION CIVICA

A.-En Chile.- Todo migrante con más de  5 años de residencia  continua en Chile, puede inscribirse en el Registro Electoral de este país, para tener derecho a votar en las elecciones Municipales y Presidenciales.

B.-En Perú

· Inscripción de recién nacidos, para obtener la nacionalidad peruana

· Inscripción al Servicio Militar Obligatorio, el año que los jóvenes cumplan 17 años de edad

· Inscripción al Registro Electoral a los 18 años de edad (D.N.I), para poder sufragar en el extranjero. 

Todos estos trámites los puedes realizar en el Consulado General del Perú.

5.- AYUDAS DE EMERGENCIA

· En Caso de Accidentes de Tránsito

Si eres víctima  o participas de un accidente de tránsito en la calle, tus tratamientos de salud son gratuitos, hasta por un valor de 90 UF, y en caso de muerte o incapacidad permanente total a un monto de 150 UF. 

Para acceder a este beneficio, que se paga contra el Seguro Automotriz Obligatorio, debes presentar los siguientes antecedentes:

· Certificado policial de acuerdo al parte enviado al Tribunal

· En caso de muerte: Certificados de defunción y nacimiento

· En caso de incapacidad: Certificado otorgado por el médico tratante que acredite la naturaleza y el grado de ella.

· En caso de lesiones: Comprobantes originales de los gastos por atención médica, farmacéuticos, atención dentales u otros a que te hayas debido de someterte como consecuencia de las lesiones sufridas.

Para optimizar el trámite es mejor que te acerques directamente a la Corporación de Ayuda al Accidentado de Tránsito “CORBAT”, ubicada en  Estado 337 Of. 729 Santiago Centro o te comuniques al Fono Ayuda: 6337373

· Casa de acogida para migrantes  y madres gestantes

Si no tienes dónde estar y recién llegas a Santiago de Chile, puedes dirigirte a la Casa de Acogida “Scalabrini” del Centro Integrado de Atención al Migrante (CIAMI), ubicada en Malaquias Concha #  0327.Parroquia Italiana y latinoamericana “Nuestra Señora de Pompeya”. Recuerda que este servicio de acogida es temporal hasta que logres ubicarte en forma independiente, ya que son varios los compatriotas que pasan por tu misma necesidad. Horario:

                   Alojamiento, 
                                   de 19:00 a 08:00 horas

                   Sala Cuna,      
                         de 08:00 a 18:00 horas

                   Jardín de infantes,                              de 08:00 a 18:00 horas  

                   Escuela para empleadas de hogar y

                   Regularización migratoria,                  de 08:00 a 18:00 horas   

Responsable: Hermana Fresia Martínez  Cornejo Telf. 665 9001     665 9113

· Comedor  para  indigentes  (Perteneciente a la Fundación Las Rosas)

Comedor Divina Providencia Nº 2

Dirección: Rivera Nº 1600, Independencia

Teléfono: 737 4394 Anexo 162

Colaboración Voluntario S/. 50 pesos (equivalente a 0.80 centavos de dólar)


Responsable: Señora Alicia Caune 

6.- PROYECTOS  DE APOYO A MICROEMPRENDIMIENTOS O MINIEMPRESAS.

· Es posible que consideres que tu proyecto de vida no sea el de ser un trabajador dependiente y te interese montar una pequeña empresa o que después de un tiempo de estar en Chile consideres que te puedes realizar de mejor manera trabajando por tu cuenta, es decir transformarte en un microempresario. En este caso, la sociedad chilena tiene un conjunto de instituciones que pueden apoyarte para realizar tu proyecto.

· Las instituciones más relevantes y a las cuales puedes recurrir son el Fondo de Solidaridad e Inversión Social (FOSIS), las municipalidades, el Banco del Estado, el Servicio de Cooperación Técnica (SECOTEC), el Servicio Nacional de Turismo (SERNATUR), la Corporación de Fomento de la Producción (CORFO), Servicio Nacional de Capacitación y Empleo (SENCE), Instituto de Desarrollo Agropecuario (INDAP), y en el caso de mujeres, el Servicio Nacional de la Mujer (SERNAM) o la Fundación PRODEMU.

· El Consulado del Perú, viene coordinando un programa con el Alcalde de Santiago y la Organización Internacional de las Migraciones (OIM) para organizar un Programa de Apoyo a la Auto-gestión para la comunidad peruana.

Fondos concursables. Por otra parte también existen los llamados fondos concursables,    que son fondos dispuestos por el Estado para apoyar iniciativas de organizaciones sociales o personas, en los ámbitos más diversos: cultura, deportes, desarrollo local, mujeres, jóvenes, educación, salud, seguridad ciudadana, desarrollo local, infraestructura, desarrollo institucional, etc.

Estos fondos funcionan a nivel de los municipios, de los diversos servicios  públicos, ministerios etc. Puedes encontrar información en las páginas web  de las diversas instituciones anteriormente mencionadas

7.- RECOMENDACIONES BASICAS 

Si quieres viajar a Chile, estás en todo tu derecho de hacerlo; nadie te lo debería impedir, siempre y cuando lo hagas con todos tus documentos en regla:

Tener tu pasaporte en regla y la correspondiente visa de ingreso al día, otorgada esta última, por las autoridades chilenas, son requisitos fundamentales e indispensables establecidos por las leyes chilenas de migración.

Si viajas con tus documentos en regla, este viaje se hará con tranquilidad, sin problemas, sobresaltos, angustias o miedos.

ADVERTENCIA 

Las “ayudas” para cruzar la frontera

Existen la mafias que ofrecen facilitar el paso por la frontera por  el pago de una cantidad de dinero. Normalmente estas son mafias que se dedican a engañar y estafar a los migrantes. Nadie te puede hacer “sellar el pasaporte”, ese es un trámite que tienes que hacerlo personalmente en el control migratorio de la frontera. Cualquier otra alternativa corre el riesgo de que te coloquen un sello falso y eso es un delito que se pena con la cárcel. No sólo vas a perder tu dinero  cuando trates de realizar cualquier trámite administrativo o actividad económica será detectado, habrás perdido tu dinero y puedes acabar en la cárcel.

Busca viajar siempre por la vía legal, es la más barata y segura

Las ofertas de empleo

Existe también la posibilidad que estando en el Perú te ofrezcan la posibilidad de emigrar con un trabajo seguro y un buen sueldo. Frente a esta oferta hay que tener mucho cuidado, hay que buscar referencias y asegurarse de la seriedad de la oferta y las personas o empresas que lo hacen. Se han creado mafias que se dedican a realizar este tipo de ofertas, que cobran diversas cantidades de dinero y que al final dejan a la gente botada, en un lugar extraño, sin dinero, posiblemente con los documentos alterados, por no señalar los casos más extremos en que los incautos son sometidos a las más violentas formas de explotación

No olvide que: Si vienes como turista debes tener:

· Pasaporte vigente.

· Bolsa de Viaje de acuerdo a los días que va a estar el Chile y que declara al ingreso. (US$ 30.- dólares americanos diarios)

· Tener la dirección teléfono y los nombres de las personas donde te vas a quedar.

· Tener los teléfonos de emergencia del Consulado, por si surge alguna dificultad.

Si vienes con Visa Sujeta a Contrato u otra que te permite quedarte a trabajar, debes tener:

· Pasaporte vigente

· La Visa estampada en el pasaporte, otorgada por el Consulado de Chile

· El contrato de trabajo respectivo.

· Nombre, dirección, teléfono  de la empresa que te extendió el contrato.

· Tener la dirección, teléfono y los nombres de las personas donde te vas a alojar.

· Además, debes tratar de traer partida de nacimiento, certificados de estudios, etc. legalizados y reconocidos por el Consulado de Chile. Igual para el grupo familiar que te acompaña. Ello  facilitará tu inserción y tener acceso a los diversos servicios que has de requerir acá.

Generalmente es más conveniente que si un paisano quiere emigrar a Chile con su familia o parte de ella, venga inicialmente sólo, y llamar a la familia, a partir del momento en que se logre insertar legalmente.

Peligros   

Migración irregular y tráfico de personas

Insistimos en que tenemos la obligación de orientar a nuestros amigos y familiares y advertirles del riesgo que significa el tráfico de personas. Este hecho delincuencial se ha ido desarrollando aprovechándose de la desinformación, ingenuidad y mala situación de las personas, así como de la falta de una legislación adecuada que lo sancione. Te ofrecen matrimonio, empleo, facilitarte los trámites de ingreso. Quienes son engañados por estos mafiosos, van a perder su dinero, no van a poder regularizarse, e incluso pueden quedar sometidos a formas de esclavitud modernas o dejarlos  indefensos sin documentos. 

Es frecuente que las personas sean inducidas a viajar legal o ilegalmente  por alguien en quien confían: un  vecino, un pariente, una persona conocida o amiga.

Cuidado con prometer  mucho 

A casi nadie le gusta decir que le fue mal o lo difícil que le ha resultado migrar, incluso aquellos que realmente están bien, es decir todos, deben tener mucho cuidado con la información que entregan a familiares y amigos. Si no estás seguro evita afirmar de lo fácil que es conseguir un empleo, tener buenas remuneraciones, salud, educación y ofrecer apoyo para cuando llegue algún familiar o amigo a su destino, menos aún cuando sabes que él, ella o sus parientes se  van a endeudar o comprometerán innumerables esfuerzos para poder viajar. Situación que cuando llega al destino prometido resulta distinta ya que todo o gran parte de  lo ofrecido no es cierto y, como consecuencia, empieza a ser  victima de aislamiento y a sufrir  distintos abusos y a comprobar que sus ingresos muchas veces no le alcanzarán ni para comer y menos aún para vestirse o curarse.

Además podrías estar expuesto a tales mafias de la siguiente manera:

· Que te quiten tus documentos: pasaporte,  partidas de nacimiento,   credenciales de identificación, etc.

· Que te  sometan a abusos físicos : puñetazos, bofetadas , tirones de cabello , relaciones sexuales por la fuerza ,

· Que te sometan a abusos emocionales o psicológicos: amenazas de denunciarte a la policía por ser ilegal,  hacerte falsos cargos para no pagarte, incluso, para obligarte a cometer actos ilegales.

· Propician tu aislamiento para evitar  puedas relacionarte con otros compatriotas  y  defenderte.

Estas situaciones violan derechos inherentes de las personas, en caso de que ocurra un hecho similar, dirígete al Consulado del Perú y denúncialo. 

Cómo te  puedes proteger de migrar:

-
Antes de viajar  puedes recurrir a los  Consulados de Chile en el Perú (Lima, Arequipa, Tacna) o a personas de tu confianza que conozcan la realidad  chilena.

· Desconfía de las ofertas de conseguirte visa a través de mecanismos que no sean los oficiales del país. Realiza tus trámites personalmente, es más barato y seguro. Es considerable el número de personas que son apresadas y expulsadas del país por tener sellos falsos en su pasaporte, normalmente comprados en la frontera.

· Acudir a la Dirección General de Migraciones y Naturalización que es el órgano dependiente de la Alta Dirección del Ministerio del Interior, cuya misión administrar, coordinar, y controlar el movimiento migratorio de nacionales y extranjeros, expedir pasaportes comunes y salvoconductos; y otorgar cartas de naturalización de acuerdo con la ley y política del Gobierno.

Los servicios que presta MIGRACIONES, son a nivel nacional y se efectúan a través de sus 13 Jefaturas de Migraciones en provincias y Puestos de control Fronterizos distribuidos estratégicamente, además del Control  Migratorio del Aeropuerto Internacional “Jorge Chávez” y Puerto Callao.

· Igualmente, el Ministerio de Relaciones Exteriores, el Ministerio del Interior y la   

Oficina Regional para los países de la Comunidad Andina  de la Organización Internacional para las Migraciones, han firmado un Acuerdo que tiene como objetivo común el de diseñar, discutir y ejecutar medidas que fomenten la migración segura de ciudadanos peruanos hacia el exterior.

· Puedes acudir, para mayor información, al Ministerio de Relaciones Exteriores 

(Jr. Lampa Nº 535, Lima , Telf. 311 6800), Oficina de Apoyo Legal al Nacional.

· El Ministerio de Relaciones Exteriores cuenta con oficinas descentralizadas en 

los siguientes departamentos. 

Iquitos




Puno

Av. Pevas Nº 120, 


Jr. Puno Nº 675 -678

Telf. 065-241 879)


Telf./ Fax. (051 – 369 9898)

Iquitos




Puno

Piura




Tacna

Av. Panamericana Nº 290

Av. Reducto Nº 1225

Telf. (073- 306217)


Telf. (052-725642)

El Chipe – Piura


Tacna

Puedes acudir, asimismo, sobre cualquier consulta relativa al tema migratorio, a la Oficina Regional de la OIM, cuya sede se encuentra en Lima: Miguel Seminario nº 320, Piso 14, San Isidro, teléfono  221 7698     -  221 7209 

Es importante señalar que el 19 de enero del 2004 se firmó un Convenio de Cooperación Interinstitucional entre la Defensoría del Pueblo y el Ministerio de Relaciones del Perú, que tiene por objeto desarrollar una estrecha colaboración entre ambas instituciones para una mejor defensa de los derechos de los connacionales en el exterior.

Defensoría del Pueblo:

Teléfono: 426 8033

Email: defensor@defensoría.gob.pe
La Dirección General del Migraciones, Naturalización (DIGEMIN)

Oficina Principal-Lima

Av. España Nº 734- Breña – Lima 5

Telf. 330 4111     -  330 4114

        330 4020     -  330 4074

Dirección de pasaportes: Anexos   223    - 225    -226   -227

Arequipa: 




Chiclayo

Parque Nº 02 Urb. Quinta Tristán

Calle Plata Nº 30, Urb. San Eduardo

Telf. 054 -421759



Telf. 074-206838

Chimbote




Cusco

Prol. Leoncio Prado Mz C-Lt. 2

Av. El Sol S/N


Telf. 043 -322481



Telf. 084 -222741

Ilo





Iquitos

Urb. ENAPUPERU Mz B-Lt S/N

Av. Andrés Avelino Cáceres

Telf. 053-782105



Crda. 18 S/N – Moronacocha







Telf. 065-235371

Piura





Pto. Maldonado

Av. Sullana S/N con integración

Av. 26 de Diciembre Nº 356

Telf. 073 -335536



Telf. 082-571069

Pucallpa




Puno

Jr. Libertad Nº 542



Jr. Ayacucho Nº 270-280

Telf. 061-575014



Telf. 051 -357103

Tacna





Trujillo

Av. Circunvalación S/N


Av. Larco Cdra. 12 S/n

Urb. Los Pinos



Urb. Los Pinos

Telf. 052 -743231



Telf. 044 -282217

Tumbes




Pto. Callao

Panamericana Norte 


Plaza Grau S/n

Km. 1275,5 Telf. 072 -533422

Telf. 429 7994

A.I. Jorge Chávez



Lima -Miraflores

Av. Fauces S/N-Callao


Galería Comervcial Ovalo Gutierréz.

Telf. 575 -1550



1er nivel-sótano Telf. 242 2476

ANEXOS:

1.-
DIRECTORIO DE ASOCIACIONES DE LA COMUNIDAD PERUANA EN SANTIAGO

1.1 Consejo Consultivo del Consulado General del Perú en Santiago: 

Presidente: señor Fernando López-Aliaga Sessarego

Telf.   494-4663

Vicepresidente: señor Raúl García Belgrano

Teléfono: 216 -6457

1.2 Organizaciones Peruanas

· Grupo Paracas (Grupo empresarial peruano)


        Presidente: señor Jorge Sumalavia 

  
        Teléfono: 232 1152 

· Club Peruano


        Presidente: señor Romualdo Kolocszo  

  
        Teléfono: 695 6951 (Inscripción señor Manuel del Carpio)   

· Asociación Cultural y Social de Peruanos Residentes en Chile     (ACUSPERCHI)


        Presidente: señor Miguel Ángel Rafael Moreno

   
        Teléfono: 688 1172

· Asociación de Inmigrantes por la Integración de América Latina y el  Caribe (APILA)


        Presidenta: señora Lilia Nuñez

  
        Teléfono: 09-7588086

· Asociación Programa Andino para la Dignidad Humana (Pro Andes)


       Presidenta: señora Carolina Huatay

   
       Teléfono: 09-9401298 

· Asociación de Exiliados Peruanos

   
       Presidente: señor César Mamani

   
       Teléfono: 635-2793

· Asociación de Damas Peruanas

  
        Presidenta: señora Amparo Pinto

  
        Teléfono: 09 9161024

· Comunidad Cristiana Santa Rosa de Lima

                  Directora: Hermana Fresia Martínez

                  Teléfono: 665 9001

· Hermandad del Señor de los Milagros

                  Mayordomo General: señor Manuel del Carpio 

                  Teléfono:   09- 7458231

· Help For The Andes

                  Presidenta: señora Rosa María Raffo

                  Teléfono: 537 3760

· Sindicato Asamblea de Trabajadoras Migrantes

                  Presidenta: señora Roberta Ropón

                  Teléfono: 09 245 2496

· Asociación Cultural y musical “Inti Quilla”

                  Presidente: Señor Rubén Berríos


       Teléfono: 09-4779516

1.3  Instituciones de Iglesia en Chile

· Instituto Católico para las Migraciones (INCAMI)

Vicepresidente Ejecutivo: Padre Leonir Chiarello

Dirección: Bustamante Nº 180, Providencia

Teléfono: 222 – 8571


Fax: 222 6440

· Parroquia Latinoamericana Nuestra Señora de Pompeya

Párroco Antonio Bagnara


Teléfono: 222 9328

· Departamento Arquidiocesano de Pastoral Migratoria 

Director Padre Antonio Bagnara

Bustamente Nº 180


Telf. 222 9328

· Capellanía Comunidad Evangélica Peruana

   
Pastor: Pablo Riccio


Telf. 732 9806

· Vicaría de la Pastoral Social.

Atiende principalmente el tema de los refugiados. Dirección Santa Mónica 2360, Santiago (Metro Republica) 

Teléfo4o:   695 - 6617

Persona de contacto: Señora Martha Gonzáles

Horario de atención: Lunes y Miércoles  9:30 a 12: 00 

· Pastoral del Inmigrante “Pedro Arrupe”, Parroquia Jesús Obrero, Germán Yunque Nro. 3862 al costado del Hogar de Cristo, Atención Martes a Viernes de 11 a 13 hrs.  martes, jueves y viernes de18 a 21 hrs. sábado de 16 a 18 hrs. 

· Vicaría de la Zona Norte de Santiago. 

Viene organizando un local para comunidades migrantes y la “Cofadría de la Virgen de la Puerta en la comuna de Independencia.


Persona de contacto: Carla Fernández    Telf. 777 5834


Dirección: Independencia Nº 229, Independencia. 

2.-

INSTITUCIONES DEL ESTADO CHILENO PARA CONSULTA Y APOYO

· Ministerio de Relaciones Exteriores de Chile

· Información sobre trámites relacionados con documentación (Dirección de Asuntos Consulares: legalización) 


      Fono consulta: 800200807


      Página web: www.minrel.cl
· Departamento de Extranjería y Migración del Ministerio del Interior

· Atiende los temas de visas, renovaciones.

· Ejecuta las políticas migratorias del gobierno

Fono consulta: 550 – 2485

Página web: www.extranjería.gov.cl
· División de Organizaciones Sociales (DOS); (Ministerio Secretaria General de Gobierno)

Los programas que tiene son:

· Programa de Capacitación y Metodología. Fono 6722691

· Programa de Participación Cultural. Fono 6326708

· Programa Voluntariado. Fono 6960305

· Programa de Seguimiento y Monitoreo de Políticas y Programas Públicos. Fono 6960305

· Programa de Información y Comunicaciones. Fono 6960305

· Programa de Tolerancia y No Discriminación. Fono 6904277

Fono consulta: 6003017000

· Entrega de  información apoyo y orientación para dirigentes de organizaciones sociales

· Informa sobre el desarrollo de capacitaciones a dirigentes sociales

· Asesora en el diseño de proyectos comunitarios y postulación a fondos concursables

Página web: www.segegob.cl
· Carabineros de Chile

· Garantiza el orden y la seguridad pública

Fono consulta: 133


Emergencia 



    135 Drogas 



    139 Carreteras 

                         149 Violencia intrafamiliar

      Página web: www.carabinerosdechile.cl
· Policía de Investigaciones de Chile

· Tiene a su cargo la investigación de delitos

· Recibe  todo tipo de denuncias sobre robos o cualquier otro hecho criminal

· Entrega asistencia a victimas de atentados sexuales

Fono Emergencia: 134

· Policía Internacional

· Está a cargo del control de las migraciones 

Fono consulta: 565 - 7848

Dirección: Borgoña Nº 1052, Santiago

Página web: www.investigaciones.cl
· Dirección del Trabajo

· Fiscaliza el cumplimiento de la legislación laboral y previsional

· Informa y orienta a empleadores y trabajadores acerca de la legislación laboral

· Apoya técnicamente el funcionamiento de los organismos sindicales

· Vela por el cumplimiento de la libre contratación, negociación colectiva y sindicalización

· Atiende las demandas de los trabajadores a través de la Inspección de Trabajo

Fono consulta: 6749300


     Página web: www.dt.gov.cl
· Fondo de Solidaridad e Inversión Social (FOSIS)

· Financia planes, programas, proyectos y actividades especiales de desarrollo social como Programas de Empleo, Programas para micro-empresarios etc.

Fono de consulta: 2470300

Página web: www.fosis.cl
· Servicio de Registro Civil e Identificación (SRCI)

· Entrega certificados de nacimiento y defunción, cédula de identidad, celebración de matrimonios etc.

Fono consulta: 6718048

Página web: www.registrocivil.cl
· Servicio de Cooperación Técnica (SERCOTEC)

· Co-financiamiento en proyectos de asistencia técnica

· Deriva a otros servicios públicos

· Programas de fortalecimiento gremial a través de proyectos

Fono consulta: 6981853 

Página web: www.sercotec.cl
· Fondo de Desarrollo de las Artes y Cultura (FONDART)

· Entrega financiamiento a proyectos en áreas artísticas y culturales tales como: artes visuales, artes audiovisuales, teatro, danza, música, artes integradas, artes en Internet

Fono consulta: 7319830 / 31 / 32

Página web: www.fondart.cl
· Fundación INTEGRA

· Atención y cuidado a menores de escasos recursos entre 0 y 6 años

· Atención y cuidado a hijos de madres trabajadoras

· Alimentación a niños a través de servicios de comidas

Fono consulta: 800-200818

Página web: www.integra.cl
· Instituto Nacional del Deporte

· Fomenta el desarrollo del deporte tanto en las modalidades de inversión, práctica y participación ciudadana

Fono Consulta: 2238099

Página web: www.chiledeportes.cl
· Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas (JUNAEB)

· Entrega útiles escolares y becas de estudio a niños de escasos recursos

· Realiza campamentos escolares

Fono consulta: 2351125

Página web: www.junaeb.cl
· Junta Nacional de Jardines Infantiles (JUNJI)

· Entrega alimentación, cuidado y protección a los niños de madres gestantes o de escasos recursos

· Guías de información sobre el funcionamiento de los jardines infantiles empadronados en la JUNJI

Fono consulta: 7311410

Página web: www.junji.c
· Corporación de Asistencia Judicial (CAJ)

· Entrega asesoría judicial gratuita a personas de escasos recursos

Fono consulta: 7827900

· Oficina Nacional de Emergencia (ONEMÍ)

· Entrega orientación sobre temas de protección ciudadana 

· Da capacitación y guía al dirigente vecinal

Fono consulta: 6718333

Página web: www.onemi.cl
· Consejo Nacional para el Control de Estupefacientes (CONACE)

· Entrega financiamiento de proyectos en prevención comunitaria sobre consumo de drogas

· Programas de tratamiento y rehabilitación en consumo de estupefacientes

Fono consulta: 188800100800

Pagina web: www.conace.cl
· Fondo Nacional de la Discapacidad (FONADIS)

· Financiamiento total o parcial de implementos técnicos para discapacitados a través de terceros

· Entrega becas de estudio para alumnos de enseñanza media con discapacidad

· Financia total o parcialmente proyectos de personas discapacitadas

Fono consulta: 6729030

Página web: www.fonadis.cl
· Servicio de Vivienda y Urbanismo (SERVIU)

· Desarrolla programas habitacionales, especialmente para las personas de escasos recursos

· Implementa programas de vialidad urbana, pavimentación participativa, equipamiento comunitario, parques urbanos

Fono consulta: 600-64688256

Página web: www.minvu.cl
· Fundación ANIDE

· Apoya a la niñez desprotegida y con riesgo social

· Entrega capacitación de niños en jardines infantiles

Fono consulta: 231 9817      3356243

Dirección: Carlos Antúnez Nº 2370, Providencia

E-mail: anide@anide.cl
·  Sociedad Protectora de la Infancia

·  Cuenta con programas a favor de los menores

·  Residencia de hogares de protección

·  Programa de colocación familiar

Fono Consulta: 850 5373  850 0439

Dirección: Ahumada Nº 254, Of. 1206, Santiago

· Fundación PRODEMU

· Entrega capacitación a mujeres que optan por el aprendizaje de un oficio productivo, mueblería, amasandería, gasfitería, hidroponía, literatura, peluquería, gastronomía, moda, cortinaje, etc.

· Escuela de formación para trabajadoras de casa particular

Fono consulta:6964398





Página web: www.prodemu.cl
· Servicio Nacional de Capacitación y Empleo (SENCE)

· Subsidios directos a la contratación de jóvenes aprendices

· Subsidio a la capacitación de microempresarios

· Programas de becas para estudios de trabajadores

· Programas de formación y capacitación

Fonos consulta: 800801830 – 800802030 – 2437013

Página web: www.sence.cl
· Instituto Nacional de la Juventud (INJUV)

· Implementa programas, planes y políticas orientadas a los jóvenes en temáticas de salud, empleo, participación y asistencia técnica.

· Entrega información de becas de estudio para jóvenes

Fono consulta: 6960906


     Página web: www.injuv.cl
· Servicio Nacional de la Mujer (SERNAM)

· Promueve derechos y participación de la mujer

· Propicia el desarrollo de una política que mejora la calidad de vida de las mujeres y familias.

· Promueve la disminución de los niveles de discriminación de las mujeres en el ámbito familiar, social, económico, político y cultural.

Fono consulta: 5496100

Página web: www.sernam.cl
· APROFA.- Asociación de protección a la familia

· Orientada a mejorar el nivel de salud sexual y reproductiva de la población, mediante la defensa, promoción de los derechos sexuales y reproductivos y la implementación de los medios para ejercerlos, dentro del concepto que hemos denominado NACER A UNA VIDA DIGNA.

· Diagnóstico de Embarazo. 

Consultas y controles en Planificación Familiar
Fono consulta: 234 3931    334 8227

Dirección: Los Conquistadores Nº 2159, Providencia

Página web: www.aprofa.cl
· Servicio Nacional de Menores (SENAME)

· Contribuye en la protección y el ejercicio de los derechos de los niños,    niñas y adolescentes menores de 18 años.

· Atiende a niños que han sufrido algún tipo de vulneración de sus derechos como abandono, violencia física y sexual, consumo de drogas, etc. o aquellos que han infringido la ley.

· Busca contribuir a proteger, reparar y rehabilitar el daño que se ha producido por la vulneración de los derechos.

Dirección: Pedro de valdivia Nº 4070, Ñuñoa

Fono Consulta: 239 2010    239 2331

Página web: www.sename.cl
· Comisión Asesoría Presidencial para la Protección de los Derechos de las personas

· Tiene como objetivo observar y estudiar la actividad que desarrollen los órganos de la Administración del Estado frente a los ciudadanos, informando al Presidente de la República trimestralmente.

Fono Consulta: 694 5804


Fax: 694 805      Página Web: prodefensor@comisióndefensoriacuidadana.cl
3.-
DIRECTORIO DE INSTITUCIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL PARA CONSULTA Y A POYO

· Organización Internacional de las Migraciones  - OIM

Director: Pedro Hernández

Dirección: Matilde Salamanca Nº 736, piso 4, Providencia

Teléfono consulta: 274 6713

· Colectivo Atención Primaria en Salud

Dirección: Almirante Pastene Nº 155, of. C, Providencia

Teléfono Consulta: 236 4944 
236 4915

· Corporación Educacional Comunitaria “Santo Niño Jesús” 

Lograr la plena integración social de niños y jóvenes gravemente maltratados y vulnerados en sus derechos. 

Dirección: Apóstol Santiago Nº 0564, San Tomás, La Pintana

Teléfono Consulta: 541 5928
516 2952

· Asesoría de consumidores y usuarios

Dirección: París Nº 847, Santiago

Teléfono Consulta: 664 3763

· Centro Nacional de la Familia - CENFA


Dirección: Bellavista 61, Recoleta, Santiago
Teléfonos Consulta: 737-0632     777-5419       777-1025
Fax:                          737-0632
Presidente: Jorge Orchard Pinto
Directora Ejecutiva: María Elena Montes Cisternas


· Consejo Nacional de Orientación familiar

Dirección: Regina Pacis 781 - Ñuñoa
Teléfono Consulta: 204-1820   224-3374
Presidenta: María Inés Zavala Lehuedé

· Fundación de “Viviendas Hogar de Cristo”

Dirección: Las Uvas y el Viento 0316, Parad. 27 1/2 Santa Rosa, La Granja

Casilla 871, Correo Central
Teléfono Consulta: 541-6456   541-6463

Presidente: Hugo Yaconi

· Fundación Nacional para la Superación de la Pobreza

Dirección: Londres 33, Santiago Centro
Teléfono Consulta: 638-0903 

Presidente: Benito Baranda Ferrán

· Instituto Chileno de Terapia Familiar

Dirección: Av. Larraín 6925, La Reina
Teléfono Consulta: Fonos 2263768, 2773518
Presidenta: M. Cecilia Jara V.

· Corporación De  investigación y Asesoría Sindical – CIASI

Dirección: Alameda B. O'Higgins 3155, Piso 3, Of. G, Santiago
Teléfono Consulta: 681-4338          681-4985

· Central Unitaria de Trabajadores – CUT

Dirección: Av. Libertador Bernardo O' Higgins 1346, Santiago
Teléfono Consulta: 3619452    3619433   3619435    3619436
 

· Corporación de Promoción para la Pequeña Empresa

Dirección: Roberto Espinoza 820, Santiago
Teléfono Consulta: 671-4556       672-5910

· Asociación Nacional de Centros Femeninos

Dirección: Carmen 203, Santiago
Teléfono Consulta: 222-3901        635-0593
Presidenta Nacional: Rosario Soto de la Vega

· Centro de Estudios y Atención del Niño y la Mujer

Dirección: Nueva de Bueras 180, Santiago
Teléfonos de Consulta: 633-0514, 638-0055
Presidenta: María Angélica Kotliarenco

· Centro de Desarrollo de la Mujer – DOMOS

Dirección: Rojas Magallanes 477, La Florida, Santiago
Casilla 158, Correo 17, La Florida
Teléfono de Consulta: 281-3801    281-4801

Directora: María Eugenia Díaz Múgica

· Sociedad Ayuda Madre Adolescente - SOMAD

Dirección: Gran Avenida Nº 5018, Of. 212, San Miguel

Teléfono: 944 3679

Horario: 10:00 – 13:00 Hrs.        14:30 - 18:00   Hrs.

· Fundación de Beneficencia Ayuda y Esperanza - AYE

Dirección: Ruiz Tagle Nº 862, Estación Central

Teléfono: 778 7830

· Corporación “Urracas de Meaux”

Dirección: José Besa Nº 1481, Quinta Normal

Teléfono: 773 5621   Fax: 773 8476

· Corporación de Beneficencia “María Ayuda”

Dirección: Colombia Nº 7742, Parad. 14 Vicuña Mackenna, La Florida

Teléfono: 285 1010     Fax: 285 0895

· Corporación “Nuestra Casa”

Dirección: Huérfanos Nº 2832, Santiago

Teléfono: 682 1281 

· Fundación “Hogar de Cristo”

Dirección: Padre Alberto Hurtado Nº 3812, Estación Central

Teléfono: 540 9000 

Casilla de correo 112, correo 2, Estación Central

· Fundación “Las Rosas de Ayuda Fraterna”

Dirección: Rivera Nº 2005, Independencia

Teléfono: 737 4394

· Fundación Nacional para la Superación de la Pobreza

Dirección: Londres Nº 33, Santiago

Teléfono: 638 0903    Fax: 232 6860

Director: José Bengoa

4.-
RELACION DE ACUERDOS INTERNACIONALES FIRMADOS POR CHILE, RELATIVOS AL TEMA MIGRATORIO

Información relativa a acuerdos y disposiciones nacionales e internacionales que cautelan derechos del migrante

Acuerdos internacionales firmados por Chile, relativos al tema migratorio

1.1.- Instrumentos a favor de los trabajadores migrantes y sus familias en el campo de las Naciones Unidas.

· Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación Racial, (1956)

· Convención Internacional sobre la Protección de los Derechos de los Trabajadores Migrantes de sus Familias, aprobada por la Asamblea General en 1990 y que entró en vigencia el 1 de Julio  del 2003.  

· Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (1966)

· Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (1966) 

· Convención Internacional contra todas las formas de Discriminación contra la Mujer (1979);

· Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanas o Degradantes (1984)

· Pacto de San José de Costa Rica (1969)

· Convención de Derechos del Niño, ratificada por Chile en 1990

· Convención sobre el Estatuto de los Refugiados (1951) y su Protocolo (1967);  

· Protocolos de Palermo (2000)  destinados a prevenir, reprimir y sancionar la trata de personas, especialmente mujeres y niños, así como también para combatir y prevenir el tráfico ilícito de migrantes por tierra, mar y aire; 

Tiene la particularidad de buscar sancionar las mafias y organizaciones que trafican y engañan a los migrantes y despenalizar  a las víctimas de estas asociaciones ilícitas.

· Convención de Viena sobre Relaciones Consulares (1963).

1.2.- Instrumentos en el ámbito regional

Entre los instrumentos más importantes podemos mencionar a:

Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre (1948); 

Convención Americana sobre  Derechos Humanos (1969);  

Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, “Protocolo de San Salvador” (1988). 

Plan de Acción de la Tercera Cumbre de Jefes de Estado de las Américas celebrada en Quebec, en el año 2001.

Acuerdo Migratorio de MERCOSUR, incluidos Chile y Bolivia, que permitirá a los nacionales de esos países radicar y trabajar libremente, en igualdad de condiciones que los nacionales del país de recepción;

Instrumento Andino de Migración Laboral, de la Comunidad Andina de Naciones (Decisión 545)

1.3.- En el ámbito de la Organización Internacional del Trabajo encontramos:

· “Declaración de la OIT relativa a los principios y derechos fundamentales en el trabajo y su seguimiento”.

Y los convenios

· Convenio N° 97, relativo a los trabajadores migrantes, (revisado en 1949), 

· Convenio N° 143, adoptado el año 1975, el (Convenio sobre las migraciones en condiciones abusivas y la promoción de la igualdad de oportunidades y de trato de los trabajadores migrantes) 

· Convenio N° 87, relativo a la libertad sindical y la protección del derecho de sindicación 

5.- LEGISLACIÓN CHILENA EN MATERIA  MIGRATORIA

Leyes:

Ley Nº 18.156 Cotizaciones Previsionales a Técnicos Extranjeros y Empresas Contratantes (11 de agosto de 1982)

Decretos: 

· Decreto Supremo Nº 597 Nuevo Reglamento de Extranjería

· Decreto N° 818 Delegación de Atribuciones Relativas a Extranjeros (13 de julio de 1983) 

· Decreto N° 2.043 Delegación de la Atribución para Cambiar la Condición Jurídica de Turista (15 de diciembre de 1981) 

· Decreto N° 888 Comisión Asesora sobre Migraciones (26 de agosto de 1977) 

· Decreto N° 1.432 Derechos que Pagarán los Extranjeros por la Carta de Nacionalización - Modificación del Sistema de Renuncia a la Nacionalidad (9 de abril de 1976) 

· Decreto Ley N° 1094 Normas sobre Extranjeros en Chile (14 de julio de 1975) 

· Decreto N° 137 Otorgamiento de Franquicias a los Extranjeros que Ingresan al País con Visa de Inmigrante (23 de febrero de 1966) 

· Decreto N° 5.142 Texto Refundido de Disposiciones Legales sobre Nacionalización de Extranjeros (13 de octubre de 1960) 

· Decreto N° 439 Franquicias para el Ingreso e Inversión de Capitales Extranjeros para Fomento de la Inmigración de Colonos Agrícolas (4 de febrero de 1954) 

· Decreto N° 521 Reglamento para la Aplicación del Decreto con Fuerza de Ley N° 69/53 (31 de octubre de 1953) 

· Decreto con Fuerza de Ley N° 69 sobre Inmigración y el Departamento Respectivo, Dependiente del Ministerio de Relaciones Exteriores (27 de abril de 1953) 

Códigos:

Código del Trabajo. D.F.L. N° 1 Contratación de Extranjeros: Antecedentes Legales (1994)
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